
Sesion 29.& esfraordinaria en 17 de diciembre de 1919 
PREmDENCIA DEL SEÑOR LAZGANO 

Sumario Acta 

Se aprueba un proyecto sobre suplemento al S ' 
t d 1 I 

. S e leyó y tué aprobada la siguiente: 
presupues o ~ ntenor.- e trata del pro-
yecto sobre clIculacion de automóviles. -. . . 
Se hacen observaciones sobre reparaciones SeslOn 28 estraordmarla en 16 de diciem-· 
de caminos.-EI señor Ochagavía se ocupa bre de 1919 
de un empréstito solicitado por la Junta de .. 
Alcaldes de Punta Arenas.-EI señor To- ASISber?n los señores Lazcano, Aldunate, 
rrealba hace ob, ervaciones sobt e las comunas Alessandrl don Arturo, Alessandri don José 
de Yungai i de Maipú.-El señor Zañartu Pedro, Barrios, Barros, B~sa, Búlnes, Claro 
(don Enrique) se ocupa de la neceiidad de Solar, C~n~ha don Malaquías, Concha S. (bn 
crear un astillero en 'l'alcahuano.--El señor Juan EnrIque, Correa, Charmf, Edward!;, 
Alessandri (don ~ osé Pe::lro). se refiere al pro-I Escobar, Feliú, Fr~ire, González Errázuriz, 
yecto sobre lotenas.-Se suspende la sesion. ~ac Iver, OchagavIa,Ovalle, Queza1a, Urre
-A segunda hora continúa tratándose del 101a, Varas, Yáñez, Zañartu don Enric¡ue 
presupuesto del Interior. -Se levanta la se- 1 Zañartu don Héctor i los señores )finistros 
sion. del Interior i dd Guerra i Marina. 

I . Leida ~ ,aprobada el acta. d~ la sesion a~t€'-
Asistencia rIor, se dIO Guenta de los sIgmentes negoé:lOS: 

Asistierun los señores: Informes 
Alciunate Solar Cárlos Freire Fernando 
Alessandri Arturo Gatica A braham 
Alessandri José P. González E. Alberto NHeve de la Comision Especial designada 
Barrios Luis Aníbal Letelier Silva Pedro para estudiar los asuntos particulares de ara-
.Barros E. Alfrejo Mac Iver Ji;nrique cia, recaidos en las siguientes solicitude~ en 
Besa Arturo Ochagavía Silvestre que se pide pension: 
Búlnes Gonzalo Ovalle .Abraham De doña Anjélica B. viuda de Ossa pre-
Claro Solar Luis Torrealba Zenon sentada el 22 de junio de 1908; , 
Concha Malaquías Urrejola Rafael De doña Cármen C. viuda de Ruiz, pres!:Jll-
Concha S. Juan E. Valenzuela Régulo tada el 17 de diciembre de 1912' 
Correa Ovalle Pedro Varas Antonio De don Luis Emilio Arellano Gamboa, pre-
Charme Eduardo Yáñez Eliodoro sentada el 17 de octubre de 1910' 
Echenique J?aquin Zañartu Enrique De doña Laura Muñoz viuda d~ Ortiz, pre-
Edwards Gmllermo Zañartu Héctor tada el18 de octr:bre de 1915' i 
Feliú Daniel De don José Estéban Ulloa,' presentada el· 

_ • • • 1) de junio de 1911 . 
. I los. senores Mll:lIstro~ del InterIor, de Ha· En las siguientes en que se pide derecho a. 

CIenda 1 de Guerra 1 Marllla. jubilacion: 
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De don Manuel A. Romero, presentada el 
28 de octubre de 1911; i 

De don Enrique Styles, presentada el 11 
de junio de 1905. 

1 en las siguientes en que se pide ahono 
de tiempo: 

De don Josó María l\fuñoz Hermosilla, pre
sentada el 4 de junio de 1907; i 

De don Pedlo Lira, presentada el 19 dt-: 
agosto de 1902; i 

En la solicitnd en que piden aumento de 
sueldos los porteros de los juzgados de letra" 
do Santiago, presentada el 24 de junio de 
1911. 

Quedaron para tabla. 
U no de la misJ,lla Comision recaido en el 

proyt'cto aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados sobre concesion de pension a 
doña María Godoi viuda dE' Prieto. 

Pasó a loa CJmision Revisora de Peticiones 
Catorce de la misma Comision recaídos en 

I~s siguientes solicitudes en que se pid" pen 

Pasaron a la Comision Revisora de Peti· 
ClOnes. 

Solicitud 

Una de don vVilfred E. Page, como ,'ice
presidl'nte de la Cámara de Commcio de Chi· 
le, en que formula diversas observaciones aCE'r
ca del proyecto de lei sobre cheques. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

El señor Presidente hace presente al Se
nado que en la 8esion próxima serán tratados 
en la tabla de fácil despacho los mismüs ne
gocios que habian sido anunciados para la 
presente sesion. 

Entrando a los incidentes, el señor Aldu
üate Solar hace algunas observaciones acerca 
elel discurso pronunciado en la sesíon ante
rior por el honorable Senador por Yaldivia, 
señor Y áñez, recientrmente llegado '11 pais, 
despues de desempeñar en el e~traniero la 

slon - . . . 1 1 f' fi 1 . _',. , . ,mlslon comercia que e ue con a( a pOI' Hues-
De dona Conna For:Hstal, por SI I por d\ma tro Gobierno. 

Mercedes ~aavedra. Vlllda de Forrastal, pre· Usan en seguida de la palabra en este inci-
sentada el <> do noviembre de H113; dente los señores Varas Zañartu don Enri-
_ D~ doña Ni~ves ?~vila .viuda de ~otarro que i Búlnes. ' 
1, dona Lucrccla Davrla. VIUda de VIllarroel, El señor Zañartu ruega al señor Ministro 
presenta~a el 7. de nO'!Iembre d.e 1912; d.;) Relaciones Esteriores tenga a bien enviar 

De dona D~r~la Lazo, Fuenzahda, presenta- al Senado todos los antecedentes que dicen 
da el 19 d0 dICIembre de 1912; relacíon con la mision del señor Yáñez desde 

De doña Remedios Roa viuda d.e Varas,jía ~nversion detal'ada de ¡.os fondos h~sta Jos 
presentada el14 de octubre de 1912, últImos telegramas cam1'Jados entre el Go-

De doña Juana Rosa Carneiro viuda de bierno i el señor Y áñez, i las notas de los 
Sénchez, pJr sí i por su hija Rebeca Sánchez otros miembros de la ~;mbajada ántes de la 
Carneiro, presentada el 28 de octubre de renuncia de sus respectivos cargos con lIJO-

1912; tivo de dichas renuncias i de¡;;pues de ellas. 
De don Al varo Brellana, presentada ellO 1m señor Búlrips formula., indicacion para 

de diciembre de 1912; que se acuerde publicar, en la parte ¡wrtinen· 
De doña Paulina IJíaz viuda de Jara, pro- te, el acta de la sesion secreta del Senado en 

sentada el 21 de octubre de 1912; que se trató de la misio n comercial presidida 
De doña Carolina Ossa viuda de Garland, por el señor Yáñez. 

por sí i por sus hijos, presentada ellO de Se dan por terminados los incidentés. 
enero de 1902; La indicacion del honorable Benudor por 

De doña Rosa Amelia Brown viuda de Al- Malleco se da tácitamente por aceptalia, aror
vial, por sí i por sus menores hijos, presen· dándose facultar a la Mesa para que se im
tada el 22 de agosto de 1910; ponga del acta correspondiente i ordene· su 

De doña Atenais Caldero n viuda de Calde- publicidad. 
ron, presentada el 4 de julio de 1911; . Se suspende la sesion. 

De doña Zulema Bustamante viuda de So· 
lar, presentada el 5 de junio de 1911; A segunda hora, entrando a la órden del 

De doña Anjela Costa U. viuda de Villa- dia, continúa la discusion :lel proyecto de 
gran) presenttl-da el 22 de marzo,pe 1910; presupuesto del Ministerio del Interior, que 

De doña Flora Alvear viuda de Sepúlveda, quedó pendiente en la sesion anterior. 
prRsentada el 22 de agosto de 1910; i La partida 10, <Consejo Superior de Habi-

De doña Domitila 1. de Baeza, presentada taciones para Obreros», se da tácitamente por 
~l 21 de octubre de 1912. japrobada. 
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Oonsiderada la partida 11, «Agua Potable I ayudante en la sub-Secretaría, 1,200 pesos, 
de Valparaiso,;, usan de la palabra lo'! señores que figura bn el proyecto del Gobi'3rno a con-
Olaro Solar i Varas. tinuacion del ítem 3986. • 

Oerrado el debate se da tácitam::mte por • lGl resto de la partida se da táritamente 
aprobada con las modificacione'l de la Oomí- por aprobada. 
sion. La partida 19, .dntendencias», se da táci-

Oonsiderada la partida 12, «A~lla P0table tamente por aprobada con las modificaciones 
i saneamiento}), usan de la palabra los seño- de la Oomision. • 
res Barros, Ministro del Interior i Ooncha Jon Considerada la partida 20, «Policías», usan 
Juan h:nrique. I de la· palabra los señores Ministro del Inte-

Oerrado el debate se da tácitamente por rior, Zañartu don Héctor, Alessandri don 
aprobada, con las modificaciones de L.l 00 José Pedro, ~~dwards, Olaro Solar, L'orrea i 
misiono Urreiola. 

La parti'Ja 13, «Direccion del Ji lcantarilla- El' 'leñor Ministro del Iuterior formula indi-
do i Pavimentacion de Santiago», se d<:\ táci- cacioll para aumentar en 40 mas el número 
tamente por aprobada, con las modificaciones ?e gllardianes terceros de la policía ele Tacna, 
de la Comisiono elevando de 90,000 a 150,000 pfSOS In. canti-

La partida 11, <<Jubilaciones, Pensiones Ul' dad consultada con este objeto; i para elevar 
Retiro i Montepío, etc.», se da tácit'imente de 23,400 a 35,400 pesos el renglon qne dice: 
por aprobada con las modificaciones de la «gratificacion de ROO ppsos a cada uno, etc.), 
'Comisiono . dici0nrlo: «re 118 guardianes pn vez de 78». 

Oomiderada la partida 15, «Empleos Va- El mismo señor Ministro formula tambien 
rios», se da táeitamente por aCflptada su su- indicacion para consultar en el rn bro de lA. 
presion, propuesta por la Oomision. policía de «Punta Arénas» el siguiente: 

Oonsiderada la [mrtirla 16, «OoDP'reso N a-
cion.\h, el señor Presidente formula indica- ltem ... 
cion para elevar de 76,000 a 96,000 pesos el 
ítem 3968 para la publicacion en la prensa, 
de las sesiones del Senado... ' 

El aumento que esta indicacion significa, 

Gratificac:on de trescien
tos pesos a cada uno 
de los noventa guar-
dianes .. __ ........ . $ 27,000 

propone imputarlo al saldo sobrante de la El señor Zañal'tu don Héetor, propone sal-
euol a de este presupuesto, dar el aumento que ¡;ignifican las indicaciones 

Oerrado el debate, se da tácitamente pUl' del señor Ministro suprimiendo el Ítem agre
aprobada la partida con las moditil;aciones de gado por la Comision Mista en la partida 33, 
la Oomision i la indicacion dol señor Presi, dubvencion a Vapores», en que se consulta 
dente. ' la cantidad de 100,000 pesos para subvencio-

Oonsiderada la partida 17, «Presidencia de nar una OompañÍH. que haga un servicio do 
la República», usan de la palabra los señores navegacion entre Oastro i Valparaiso». 
Alessandridon José Pedro, Zañartn don Hec- El señor Ochagavía no acepta la supresioll 
tor, Ministro del Interior i Concha clún Juan de esto ítem i pide que quede para la sesioll 
Enrique. próxima la votac'ion de esta iJ:ldicacioll . 

.El señor Alessandl'i don José Pedro, pide El señor Alessandl'i don José Pedro, for-
que la votacion de esta partida se postergue mula las siguientes indicaciones: 
para la sesion próxima. Elevar en el rubro «San Felipe»: 

El señor Freire apoya esta peticiono De 6,:300 a 8,000 pesos el sueldo del pro-
Tácitamente así queda a.cordado. feeto; 
Oonsiderada la partida 18, «Secretaría del De 3,326.40 a 4,500 pesos ~ sueldo do ca-

Interior», usan de la palabra los señores Ola- da uno de los dos inspectores; 
ro Solar, Ministro del Interior, Ooncha don De 2,520 a 3,600 pesos el sueldo de cacla 
Malaquías i Urrejola. uno de los dos sub-inspectores; 

Oerrado el debate, se procede a votar la De 1,656 a 1,800 pesos el sueldo de cada 
modificacion de la Oomision Mista que COll- UllO de los tres gm.rdianes primercs; 
siste en elevar de 3,600 a 6,000 pesos el ítem De 1,440 a 1,620 pesos el suehl0 de cada 
3986, asignacion al empleadolquc sirva de uno de los seis guardianes segundos; 
secretario privado del Ministro, i se da tácita· De 1,296 a 1,440 pe.::os el sueldo de cada 
'mente por dpsechada. uno de los treinta i tres guardianos b'rCfrOf.; 

En igual forma se da por desechado el ítem De 1,080 a 1,440 resos el suelJo del ma-
muevo, asignacion al empleado que sirve de riscal; i 
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De 900 a 1,200 pesos el sueldo de cada De 1,296 a 1,600 pesos el sueldo de cada 
uno de los o rdenanzas. uno de los dos guardianes segundos. 

En el rubro «Los Andes:., elevar: Aumentar a veinte el nútnero de guardia~ 
De 5,760 a 8,000 pesos el sueldo del pre- nes terceros, elevándoles el sueldo de 1,152: 

fec50j a 1,200 pesos cada uno; i 
De 3,600 a 4,500 pesos el ~ueldo del ins· Elevar de 900 a 1,200 pesos el sueldo de 

pector; cada uno de los dos ordenanzas. 
Consultar tres sub-inspectores en vez de El total de los aumentos propuestos por el 

lino con 3,600 pesos cada uno. honorable Senador alcanza a la suma de 
Cuatro guardianes primeros en vez de dos, 97,573 pesos 44 centavos i para saldarlo pro

elevando d sueldo de cada uno de 1,656 a pone reducir a 500,000 pesos el ítem 4011. 
1,800 pesos; de la partida 20, que ha sido elevado por la 

Seis guardianes segundos en vez de cuatro, Comision Mista a 600,000 pesos. 
elevando el sueldo de cada uno de 1,440 a El seí'íor Claro Solar formula indicacion 
1,620 pesos; ara elevar de 1,500 a 2,000 pesos la asigna-

Cincuenta guardianes terceros en vez de cion que se consulta en el ítem 4002 al pre
treinta i seis, elevando el sueldo de cada uno fecto de Los Andes. 
de 1,296 a 1,440 pesos; Para saldar este aumento propone impu-

Elevar de 3,000 a 3,600 pesos el sueldo del tarlo al sobrante de la cuota del presupuesto. 
jefe de pesquisa; El señor Correa formula indicacion para 

De 1,080 a 1,440 pesos el sueldo del roa- elevar de 2,889 pesos 80 centavos a 3,225 
riscal; pesos 60 c-,ntavos el sueldo del prefecto de 

De 900 a 1,200 pesos el sueldo de cada uno policía de Molina. 
de los dos ordenanzas; i Para saldar este aumento propone dismi-

Consultar los siguientes empleos: nuir en uno el número de guardianes terce-
. Escribiente, 1,800 pesos. ros. 

Oaballerizo, 1,200 pesos. El señor h'1ñartu don Héctor formula indi-
En el rubro «Petorea»: cacion para consultar en el rubro de la .:Po-
Elevar de 2,822 pesos 40 centavos a 4,800 licía de Quírihue» «un sub-inspector con 1,93Z 

pesos el sueldo del prefecto. pesos anuales de sueldo ... 
Aumentar a dos, el número de guardianes I Para saldar este aumento propone que se 

primeros con 1,800 pesos cada uno. impute a la economía que se ha producido en 
Elevar de 1,269 a 1,600 pesos el sueldo el ítem 3986 de la partida 18 con la supre-

de cada uno de los guardianes segundos. sion del aumento de la asignacion '11 e'llpleado 
De 1,152 a 1,200 pesos el sueldo de cada que sirva de secretario privado del Ministro. 

uno de los diecinueve guardianes tercero". El señor Urrejola pide que quede para la 
1 de 900 a 1,200 pesos el sueldo de cada sesion próxima la vot~cion de las indicacio. 

uno de los dos ordenanzas. nes formuladas. 
En el rubro «Ligua»: El señor Claro Solar apoya esta peticion. 
Elevar de 3,14:4 pesos 96 centavos a 4,600 pidiendo que quede para la sesion próxima 

p~sos el sueldo del prefecto. la votacion de toda la partida con las indica· 
De 2)520 a 3:000 pesos el sueldo del sub- ciones formuladas. 

inspector. Tácitamente ásí queda acordado. 
De 1,440 a 1,800 pesos el sueldo de cada La partida 21, «Oal'abineros~, se da tácita-

uno de los tres guardianes primer0s. mente por aprobada con las modilicaciones 
De 1,2!-l6 a 1,600 pesos el sueldo de cada de h Oomision. 

uno de los cinco guardianes segundos. Considerada la -partida 22, <Estadística», 
De 1,152 a 1,200 pesos el sueldo de cada usan de la palabra lms señores Alessandri dun. 

uno de los veintiseis guardianes terceros. José Pedro, Ministro del Interior, Concha don. 
De 1,080 a 1,200 pesos el sueldo del caba Malaquías i Claro Solar. 

llerizo, i Cerrado el debate se da tácitamente por 
De 900 a 1,800 pesos el sueldo de cada aprobado con las modificaciones de la Oomi-· 

uno de los dos ordenanzas. sion. 
En el rubro cPutaendo»: La partida 23, «Correos», se da tácitamente 
Elevar de 2,822 pesos 40 centavos a 4,600 por aprobada con las modicaciones de la Co-

pesos el sueldo del prefecto. misiono 
De 1,440 a 1,80l) pesos el sueldo del guar- Considerada la partida 24, .Telégrafos iJ 

dian primero. Teléfonos», el señor Charme fonnula indica~· 
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cion para consultar el siguiente ítem: asigna do disponer de mayor cantidad con el objeto cion para casa al jefe del octavo distrito te· de enterar el año. 
legráfico, 1,200 pesos. . A fin de apreciar esta circunstancia, vuestra Para saldar este aumento propone dlsmi- Oomision tuvo a la vista un detalle de la innuir en igual suma el ítem 4052 que consul· version dada al ítem 4030, que figura entre ta la cantidad de 100,000 pesos para gastos los antecedentes del proyecto, i puede espre· Plenores de las oficinas.. saros que no se han decretado pagos eshaños Oerrado el debate se da táCItamente por a su glosa. Por lo tanto, la insuficiencia priaprobada, con las modificaciones de la Comi- mitiva del ítem es el oríjen del sup16mento sion i la indicacion del señor Charme. i lo justifica. 

Considerada la partida 25, «Hijiene»,. el Bajo su aspecto administrativo este proyec· señor Alessandri don José Pedro formula lll- to es digno de acojerse. Pero vuestra Comioicacion para mantener el ítem 4095 del pre· sion considera que terminando el presente !!upuesto vijente que aparece suprimido en el año con un fuerte déficit fiscal, ningun proproyecto del Gobierno, en el cual se consulta yecto sobre nuevos gastos públicos, que no la cantidad de 20,000 pesos para la instala- aparezca imputado en alguna forma al mismo cion del desinfectorio de Los Ándes con los presupuesto, puede considerarse correctamenelementos necesarios, elevándolo a la suma te saldado. 
de 85,000 pesos. . Sala de Oomisiones, ... de diciembre de Para saldar este aumento propone suprImir I9I9.-L. Aníbal Barrios-Fernando Freire. el ítem nuevo que figura en el proyecto del -Juan Enrique Concha,-R. Gutiérrez, SeGobierno despues del 4198 en que se consul- cretario. 
ta la cantidad de 30,000 pesos, para el ensan-
che i sostenimiento del asilo i sala de ma- Honorable Senado: ternidad de la Oruz Blanca de Santiago; i 
disminuir en 55,000 pesos el ítem 4309 de la Vuestra Comision de Presupuestos ha conpartida 29, «Para ensanche i mejoramiento siderado el mensaje en que sé formula un del servicio de agua de mar i alcantarillado i proyecto de lei que tiene por objeto conceder agua potable, etc»., elevado por la Comision un suplemento de seisciEfÍltos ochenta mil Mista a 255,000 pesos. pesos al ítem 32 del presupuesto de Marina Usan en seguida de la palabra los señores vijente, que consulta fondos con el objeto de Concha don Juan Enrique, Ministro del In- atender al servicio de racion de Ármada. terior, Barrios, Varas i Claro Solar. Con asistencia del señor Ministro del ramo P?r ha.her llegado la h?ra, queda pencliente I se estuclió detpnid~men~e .este negocio. . la dlscuslOn de esta partIda. Manifestó el senor MInIstro que con motIVO Se levanta la sesion. del alza considerable esperimentada clurante 

el presente año por los principales artículos Cuenta alimenticios, muchos preveedores rescindie-Se díó cuenta: ron sus contratos, viéndose precisado pI De-
Comi- partamento de Marina a autorizar la compra 1.0 De los siguientes informes de la directa de esos artículos en el mercado. _sion de Presupuestos: . Si bien esta operaclOn se llevó a efedo Honorable Senado: por medio de una Oomision administrativa Vuestra Oomision de Presupuestos ha con· especial que llenó su cometido dO la forma siderado el mensaje en que se solicita autori- mas económica posible, las nuevas compras zacion lejislativa para suplementar en setenta se hicieron con un rer.argo de 7l.50;0 Rabi' i nueve mil setecientos catorce pesos trece el precio con que figuraban esos artículos en centavos el ítem 4030, partida 22 del presu- los contratos rescindidos. puesto del Interior vijente, que consulta fon- Deseoso el Ministerio de obtener el supledos para pagar los contratos sobre conclüccion mento de que se trata, sin perturbar el ejerde correspondflilcia, así cúmo el servicio de cicio flnanciero, realizó un estudio prolijo de correos estraordinarios i balijeros. las economías que era posible introducir en Segun lo espuso el señor Ministro del ramo el presupuesto de su dependencia, i en efecto en el seno de la Comision, el ítem 4030 no consiguió impntar este proyecto a dichas contenia dinero suficiente para atendar al economías, precisando la cantidad que se cumplimiento de los contratos vijentes sobré saca de cada ítem para formar la suma total la materia. Su monto ha alcanzado para nueve de seiscientos ochenta mil pesos a que alcanza llleses del año, siendo absolutamente necesa- la autorizaciou solicitada. 
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Vuestra Comision no ve inconveniente para materia pueden tambien dictar las municipa

aprobu este negocio fll1 la forma propuesta lidades, se observarán las nnrmas fijadas en 

por el Gobierno, y'l, que se trata ue satisfacer dicho reglamento jeneral. 

una necesidad administrativa, sin causar al Art. 2.° Se limita, dentrG de las poblacio

erario nacional mayor gravámen. nes, la velocidad de los automóviles de pasa-

Sala de Comisiones, 16 de diciembre de jeros i carga a veinticinco kilómetros por 

- 1919.-L. Aníbal Ban·ios.-Juan Enrique hora. 

Concha.-Alfredo E. Escobar.-Ramon GZt- Este máximum será solo de veinte kilóme-

tiérrex, Secretario. tros por hora en las calles de las ciudades ca-

... . be ceras de provincia, i aun esta velocidad 

. 2.° I?e ve:ntlCua~ro mformes ~e la Coml- deberá disminuirse a diez kilómetros al en

SlOn Espec1.al des1gnada ~ara m~ormar los frentar los cruces de dichas calles i en las 

asuntos parhculares de grac1a, remudos en las l 

l'· d 'd . d - E . pazas. 
so 1C1tu es en q~e p1 en pe~slOn: ona. :m- La velocidad de los carros de usistenciR 

lia Arellan? vmda de Ortlz, d?ña ~l'lstllla pública o ambulancias i de los cuerpos de 

Mardóne~ vlUd~ de Valenz~ela 1 don~ ,Clo- bomberos será fijada en los respectivos re

rind~, Gmll?u ';'luda de Ardalllon, por Sl 1 por glamentos municipales. 

su lllJa Deha R,osa; . _ ~stos mismos reglamentos dispondrán la 

En l~s que piden ,aumento de p~nslOn: ,oon forma ráctica de á reciar la contravencion 

AtanaslO Amueda SIlva, don Dommgo Udoa, este Pa t' .ul p 
- 'e' 1 d de' dar IC o. 

do~a , ~~to~lla, acer~s v u a . e ar. el1~s, Art. 3.0 Nadie podrá dirijir un automóvil 

dona lranslto fello vlll~a de V1daurre 1 dona sin haber obtenido certificado de competen

Elvira del C. Car:1pos, "lUda de A~Tedondo; , cia i llenado las demas condiciones qU(~ ¡,xi-

E~ ,las que ~p1dt~ abono~ d.o tiempo ~,de jan el nwlamento jeneral i los reglamentos 

serVICIOS: don 11 ranClSCO J. Krilgm-, don l' !la- u 'C') b¡ 

d lf V 1 1 L 1 b' d - (~l p, '1 m 111 11 a es. . 
e o a Gl1zue a a,) e, ona -',ara arü( es Art. '1.0 En el reglamento jeneral que dicte 

de_ Arallgll~, don :;'Ilanuel A. Vasque~, d~n el Presidede de la H'lvíbliea i en los reala

E~uardo (}Oll1 f:z Herrero: don Fr,ancls~o ue mentos municipales podrá imponerse a blos 

B&~e, d~n, 11:11111clo Cal rasco lh vera 1 don contraventores de sus disposiciGllt's la pena 

MOlses 1 Hulla, , ". ,de multa nasta de doscientos pesos, 

En las que !Jld~n jUb11aC,lOll pO,I' gn.1CIa: d~n La pena se aplicará doblacia en caso de 

Adolfo SegoYl3. :u Igneroa 1 d(in ,1 ue.n Bautv,,· , 'd . 
1" 1 remC1 enCla. 

ta Maturan~ ,'lIgue es; , . ' , ~e entiende por reiucidencia pala los erec-

~n la sol¡~ltud en que Inde pe~slOn de lll· tos de este artíclilo la comision de otra in-

vahdez absoJUt~ don }\larc,~ :He~nan~ez; fmccion dentro de los seis meses siguientes a 

En las que ¡wl')!l rehabllltaclOn don Leo- 1 ' f lt . 
. ", él J 'el 1 R ,e a pnmera d a, 

llldas e l:;.¡Jo~ 1, on ose e a osa a~tro; Si el conductor de antomó,'il no pap'are la 

En la sohcltud en que pIde lllcluslOn en 1 '.1' f ' ! d-' ~ . 
'fi ' d· C' '1 J) d'!l mu ta en que mcuLa, su nra un I,t de pIl-

u~a gratl CaCl?ll ~Jll ~1I'I () . a I ~; ~ion por cada cinco pesos. 

En la que pide. dIversas de~lara;!ones sobre El cOlllll1ctor de automóvi1 que fuere con-

su grado 1 su n~tlro don Damel Ji aorega La· denado por segunda reincidencia no poclrá 

barca;, ,.. practicar este oficio durante el año siguiente 

En la ~Ut' pIden del:echo a lllbIlar: don a la última condena bajo pena de pri~iou en 

Juan ArangUlz, non NlCanor Machado, don g d' n"m 
, \T' d J 'd 1 T L 'd IiIU 1'a o 1 aX1 o. 

GUl.llerm? \ 1lson, Oil ose e '. una 1 on Art.· 5,0 El juez de policía local conocerá 

JorJe SUllth. . de las infracciones a los reglamentos proce-

3,° Del siguicr:te contI'a~proyecto ~el H'lt:Jr diendo breve i sumariamente en l~ forma 

S,enadOl: dor: LUlS Clar,o ::::olar, relatlvo a la que el ri'glamento dictado por el Presidente 

mrculuclOn (10 automóviles. de la Hepública determine. 

PROl: I<;CTO DE LEI: 
La multa será aplicada por mitad al pro

pietario i al conductor del automóvil. No oos· 

Artículo In lGI Presidcmi:e de la Repú hli· tante, si el conductor probare que hit obrado 

ca con acuerdo del Consejo de Estado, dic- por órden espresa del prop~tario, quedar á éste 

ta;'á un reo-lameflto jeneral sobre la circula, obligado al pago de la totalidad de la multa. 

cion de vebhiculos automóviles por las avení- 1 si por el contrario, ~¡ dueño proba,re que el 

das calles i plazas de las poblaciones i por conductor ha proced1do desobedewondo SUiO 

loS : <tminos públicos. órdenes o usando clandestinamente el auto· 

En los reglamentos especiales que sobre la móvil en algun objeto que no era del servicio 
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de dicho dueño, quedará el conductor obli- propietario del automóvil, i segun lo que ellos gado a pagar íntegramente h multa. espongan, adelantará o nó las investigaciones, Art. 6.° La responsabilidad penal que pu- o con el mérito de lo obrado rewl verá cl"lltro diera existir en el hec.ho recaerá sobre la pero de un término que no deberá exceuer de sona que dirija el automóvil. quince dias cuntados desde la fecha en que La. responsabilidad civil por los daños que haya recibido los antecedentes. cause un automóvil recaerá solidariam,~nte El denuncio lJodrá hacerse tambien direcsobre el conductor i el propietario, pudiendo tamente ante el juez de letras correspondimperseguirse indistintamente contra cualquiera te, quien procederá en la forma que se indica de ellos. Sin embargo, el propietario del au- en el inciso precedente. tomóvil no podrá ser obligado a pagar indem- La sentencia del juez de letras es apelable nizacion alguna si prueba que el condudor, en la forma ordinaria i la Corte dará preieen los momentos de producirse el daño, usaba rencia a la causa en la formacion de la tabla el automóvil clandestinamente .en objeto que para la semana siguiente a su ingreso a 1<1 se· no era del servicio del propietario. cretaría del Tribunal i la visbt tend rá lugar . E~ :ste caso recaerá la responsabilidad Ci.\ sin esperar. la comp,al'ecencia 'de las partes. VII Ulllcameuto sobr(~ 01 conductor. La sentenCIa (lebera prom:.nCIarse dentro de Art. 7.° La persona contra quien se inten- los cinco dias siguientes a la vista. te la accion penal o civil a que se refiete el 4.° De las siguientes solicitudes: artículo anterior quedará libre de responsa- Una en que doña Estor Herrera, viuda de bilidad en los easos siguientes: González, pide pension de gracia; i a) Si prueha que el accidente se ha produ- Otra en que los porteros de los juzgados cido por culpa de un tercero o de la misma civiles i del archivo judicial de Santiago, piden víctima; un aumento de sueldos o una gratificacion. b) Si habiéndose cumplido con todas las 
prescripciones legaJes i reglamentarias i ha
biéndose tomado todas las precauciones in
dispensables, el accidente no ha podido pre' 

Sueldos de las policías 
de Aconcagua 

verse ni frritarse. Ea senor Alessandri (don José Pedro). -La persollu contra quien se intente la ac- \ Encuentro que el acta está p('lrlectamente ci,m civil no POdI á in ,-ocar la responsabilidad conforme~ pero como yo habia pedido que se de un tercero si al producirse el olaiio se ser-\PUbliCara la indicacion que hice sobre aUlllfmvfa de él pf1l'a, e~ funcionamiento de la mar· to de sueldos de las policía,s . de la JH'oyincia Clla del automuvll. de Aconeaglla, con el proposlto de qlle el ~e-Si 01 dc~jo ;'ausadc 110 es imputable sino ñol' Ministro se impusiera de ella pUl' la ver'. en parte a culp'" cJ" la mism:\ víctima o de sÍon de la prensa, me permito pedir ahora un tercero, el juez aprecian't toJas las circLlus- que se haga esa publicaeion i, al llli~mo tiemtan('i:~s i graduará Lt indemniz~,cioll propor- pq, que se dejn para la próxillla sesio!l la vocion~",l:nellte ,e la (:nlpabilidad de quien ht tacion de la inclicaeion, pues d señor Ministro deba. . no ha tenido tiempo de impnn"!i::e de e!h. AIL 8.° Las infracciones de la presente El seflor Lazcano (Pl'úsid··¡;te).·-Li indi-lAi, en los casos de delito o cuasi-delj~lJ o en cacion del honorable ;:';pllador b'ndrá cabida los casos de perseguirse la responsabilidad al discutirse el prO,P'f:LV de presupuesto". penal o civil. podrán sér denunciada,> a los El señor Alessandri (don ·)z¡!-'ú PAdro).jueces de policía local o a los juece::; de sub- Porfectamente, señor Presidente; la haró en delegacinn del lugar en que haya ocurrido el el momento oportuno. . hecho denunciado. El señor Claro Solar .-N o lln reparad o en Dicho juez deberá practicar inmediatamen· si la indicacion que formulé ayer re'lwcto te las indagaciones necesarias para establecer del prefecto de policía de Los Andes está rela YOraCdali dd denuncio i la responsabilidad fC;l'ida al sueldo o a la gratificacion. del conductor dd automóvil en caso de <lcci- El señor Secretario.-Se ha asignado al dente o. de perjuicios; i practicadas esas in- ítem 4002, ",eñor Senador. dagaciones remitirá lo obrado al juez de le-
tras que corresponda, sin perjuicio de las Suplemento al PresupuE"sto del medidas que deberá tomar para asegurar la Ministerio del Interior persona del reo de dejito o cuasi-delito penal. 

El juez de letras ordenará citar a la perso
na clue hizo el denuncio i al conductor i al 

El señor Lazcano (Presi'~ente).-Solicito 
el asentimiento del Senado para tratar sobre 



656 CAMARA DE SENADORES 

tabla de un proyecto sobre suplemento al Si no se exije votacion, se dará por .apro-
pres~puesto del Ministerio del Interior, que bado el proyecto. • 
tiene el carácter de urjente. Ambas Cámaras Aprobado. 
no estan de acuerdo en la imput?cion del El señor Valdes Cuevas (Ministro del In-
gasto. terior).-Me permito solicitar del. Senado que 

Me permito, ademas, hacer presente que, acuerde. tramItar este proyecto Slll esperar la 
en seguida, se tratará del 'p~oyecto que se aprobacI~n del acta. 
refiere al tránsito de automoviles. El senor Lazcano (Presidente).- Si no 

Si no se hace observacion, así quedará hai inconveniente, se hará como lo pide el 
.acordado. señor Ministro. 

Acordado. Acordado. 

El señor Secretario da lectura al siguiente 
'oficio de la Cámara de Diputados: Circulacion de automóviles 

. . . El señor Lazcano (Presidente) .-Endis· 
cSantmgo, ~ 15 de dIcIembre de 1919.-.La cusion jeneral el proyecto relativo a la circn

Cámara de DIputados ha dado su aprobaclOn lacion de automóviles. 
al proyecto, I.emitido po.r el Honorable S?n~- El señor Claro Solar.-El proyecto que el 
do, que a.utonz~ al PresIdente de la. Repubh- señor Presidente ha puesto en discusion, tie
c~ para ~nverhr la. suma de un mIllon sete· ne su oríjen en una mocion presentada por 
CIentos Clllcuenta mIl pesos en suplementar Rl honorable Senador por Valdivia el 26 de 
varios. í~em <.le la parti~a 19 del presupuest.o agosto de 1913. ' 
del ~IDlsteno del lntenor, co~ la. sola .m~dI- La necesidad de reglamentar la circulacion 
TICaClOn de haber, agregad? e~ SIgUIente InCISO: I de los a?-tomóy-iles e~ el pais, se impone: I;as 

«El. mayor ,gasto que slgn¡fi~a este pro,yec· desgraCIas reCIentes 1 reIteradas que el tran
to se Imputara ~ la cuenta cornen! e qu~ tiene sito de automóviles ha ocasionado, exijen uro 
c?ntratada el Flsc? c~n el Banc~ de ChIl~, en jentemente lejislar sobre la materia. 
v}rtud d: la autor.tzac;on ~oDcedIga por el al' De acuerdo, en los términos ienerales. ~el 
hculo 3. de la 181 numm o 2:6 L, de 13 de proyecto, con el señor Senador por Valdlvla, 
enero de 1912.» . yo me he permitido, sin embargo, reconcen-

Lo que tengo la honm de poner en conOCI- trar en ocho artículos los treinta i tantos del 
miento de V. E. en respuesta a v~estro oficio proyecto de Su Señoría, dejando para la lei 
número 203, de fecha 5 de novlembl e del solo aquello que es estrictamente materia de 
presente año. . lei, i dejando los demas a la reglamentacion 
D~vuelvo los antecedentes respectivos. que debe dictar el Presidente de la Repú-
DIOS guarde a V. K-RAMOX BR~ONE8 Lu- blica. 

eo.-Julio Echáurren, pro Secretano.» Sobre esta materia se exije evidentemente, 
una ordenanza o reglamentacion jeneral a 

El señio1r Torrealba.-¿,A qué se refipl'e medida q.ue el automovilismo se va esten· 
esta partida 19 del Miflisterio del Interior~ diendo en el pais, ordenanza que fije las con-

El señor Lazcano (Presidente).- A gas- diciones en que debe hacerse el tránsito en 
tos de policía, señor Senador. los caminos i en las ciudades. Esto suStitll-

El señor Búlnes.-¿Hai fondos en la cuen· ye, por supuesto a los reglamentos que las 
ta del Banco de Chile para cubrir este gasto~ municipalidades deben dictar en cada comu

El señor Valdes C::1evas (Ministro del In- na, i el proyecto tampoco los escluye. 
terior).-Sí señor Senador. Por esa, para simplificar el debate, habria 

El señor Lazcano (Presidente),-Me per- ventaja en tomar como base de ¿iscusion el 
mito hacer presente al honomble benador contra-proyecto presentado por mí, que consta 
por Santiago, que la partida a que se refiere solo de ocho artículos, i en el cual, como digo, 
este proyrcto es! á ya aprobada por ambas está reconcentrado lo que es materia escluoi
Cámaras i, en consecuencia, no podrá abrirse vamente de lei. Desde luego, aquella dispo
discusion sobre ella. 8icion, en virtud de la cual se debe dictar el 

Sólo se trata ahora de la imputacion del reglamento i en seguida las responsabilida. 
gasto; la Cámara de Diputados lo imputó a la des, lás sanciones i la forma de hacerlas 
cuenta fiscal del Banco de Chile, i el Senado, efectivas en cuanto determina cuáles son !as 
a reLtas jenerales. autoridades judiciales a quienes corresponde 

Ofrezco la palabra. aplicar las penas. 
Cerrado el debate. El señor Lazcano (Presidente).-La Cá-
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,mara ha oido que los señore!:! Senadores por norable Senador por Ooncepcion, quedará Valdivia i por Aconcagua han f'studiado este anunciada para mañana la discusion del proproyecto en torma mui completa, por lo que yecto. 
me voi a permitir solicitar el asentimiento del 
Senado a fin da tomar como base de discu- INCIDENTES sian el contra·proyecto presentado por el ho-
norable Senador señor Claro Solar, que pel- Reparaciones de caminos mite simplificar la discusion. 

El señor Yáñez.-El proyecto que se ha El sefior Lazcano (Presidente).-Entrando puesto en discusion tué presentado por el a la hora de los incidentes, ofrezco la palabra. que habla en 1913, cuando emp~zaba el gran El señor Gatica.-Deseo formular algunal::! movimiento de automóviles eJ? el pais. Oreí observaciones para que lleguen a conocimienen aquel entónces que era indispensable an- to del sefior Ministro de Industria i Obras ticiparse a dictar una reglamentacion con un Públicas, resper:to de los fondos 00n que el doble objeto: primeramente para favorecer la Gobierno debe contribuir a la reparacion de circulacion de los automóviles, i en seguida caminos. 
para prevenir los peligros a que eRta circula- En este año se consultaron en los presu'Üion daba oríjen. Tllve presente eutóncos puestos novecientos sesenta mil pesos con muchas materias que eran propiamente obje- éste objeto, aparte de los dos millones de peto de ordenanzas i de reglamento de las mu- sos que consultó una leí especial con el mismo nicipalidades, i coloqué en el proyecto, ya fin. 
que se iniciaba una lejis!acion sobre el par ti- Hasta mediados de este afio los particulares cular, lo que me pareció oportuno para que erogaron un millon trescientos cincuenta i sobte la materia hubiera un solo conjunto cinco mil pesos para atender a la conservacion homojéneo de disposiciones, que facilitaran i reparacion de caminos, debiendo entregar el su conocimiento i aplicacion. Fisco, por su parte, dos millones setecientos Ahora las circunstancias han cambiado; i mil peso!:! para los. mismos trabajos. Algúnas como tengo plena fe en la competencia de mi municipalidades han depositado nuevos fondistinguido colega, i como creo que habrá to- dos en arcas fiscaks, acojiéndose a la lei que ' mado por base el proyecto a que me he refe- ordena al Gobierno contribuir por su parte ddo, mejorándolo i quitándole muchas mate- con una cuota determinada, cada vez que las rías de Índole simplemente reglamentaria, no municipalidades depositen fondos en arcas tengo ningun inconveniente para que el Ho- fiscales para reparacion de caminos; i hasta norable Senado discuta de preferencia el pro- el 12 de diciembre último se habian deposiyecto presentado por el honorable Senador tado con tal objeto ochocientos setenta i seis poI' Aconcagua, sf'ñor Claro Solar. mil cuatrocientos. ocho pesos. De acuerdo El señor Lazcano (Presidente).-En dis- con la lei, el Fisco tendrá que contribuir, por eusion jeneral la idea de lejislar sobre el su parte, a los trabajos con un millon sete-tránsito de automóviles. cientos cincuenta i dos mil ochocientos die-Ofrezco la palabra. ciseis pesos, i no tier..e un solo centavo con Cerrado el debate. qué cubrir ese gasto. 

Si no se pide votacion, se dará por aproba- Rai muchos particulares que t,emen que una da la idea. vez despachada la lei que se está discutiendo Aprobada. en el Oongreso sobre construccion i repara-Si no hai inconveni·:mte por parte del Se- cion de caminos, no contribuya el Fisco con nado, entraríamos a la discusion particular del la cuota a que flstá obligado por la lei actual; proyecto. siendo de advertir que se ha invertido ya parEl señor Feliú . .....:.& Está impreso el cbn~ra- te de los fondos depositados en arcas fiscales proyecto, señor Presidente? por las municipalidades; i, aun mas, a veces Ij;l sefior Lazcano (Presidente).-N ó, sefior algunas municipalidades han antici pado parte Senador; sólo hai algunas copias. de los fondos con que debiera contribuir el El señor Feliú.- Yo pido que la discusion Fisco, fondos que tambien se han invertido. de este as.unto quede para. otro dia, porque Desearia, pues, saber qué opmioll tiene el no es pOSIble que entremos a la discusíon de Gobierno al respecto; si piensa pedir un suun proye~to ~e esta clase, sin conocerlo i es· plemento con que cubrir las cuotas que debe tudlarlo preVIamente. entregar en conformidad a la lei, o si piensa El_,señor Lazcano (Presidente).-En con- atenerse únicamente ala suma que consulten formldad a la peticion formulada por el hn- los presupuestos del año próximo con este 
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objeto, suma que calculo será absolutamente especialmente en el inrorme a que me he re-

insuficiente. ferido. 

El señor Barros Errázuriz.- Conozco va- El señor Gatica.-Doi las gracias al señor 

rios casos en que se ha p!'ocedido en la forma Senador por Arauuo pOI' la esplicacion que se 

que ha indicado el honorable Senador por ha servido darnos; pero debo advertir a Su 

Coquimbo; por ejemplo, sé que la Municipa- Señoría que la cifra de cuatrocientos mil pe· 

lidad de Villa Alegre depositó en arcas fisca· S0S que menciona la subcomision, asc811dia el 

les la suma de 'quince mil pesos para atender, 12 de diciembre último a ochocientos seten

por su parte, a la reparacion de los caminos ta i seis mil cuatrocientos ocho pesos. 

comunales, debiendo el Fisco contribuir con De manera que ya está casi cubierta la 

treinta mil pesos, i hasta la fecha no lo ha suma que ha solicitado el Gobierno para el 

,hecho. 
presupuesto del año próximo i como este 

A mi juicio, deben tener preferencia en la asunto es tan importante, me permitiria 1'0-

entrega de fondos fiscales, cuando se pueda gar al honorable Ministro que aumentara es· 

disponer de los que con este objeto consulten ta suma si es posible. 

los presupuestos del año pr6ximo, los muni· El señor Barros Errázuriz.- Deberia au

cipios que hayan hecho sus dep6sitos con ma· mentar por lo ménos a la cantidad indispen

yor anterioridad. El señor Ministro del ramo sable para corresponder a todos los depósi-

sé que participa de esta opinion. tos hechos por las municipalidades. 

Por mi parte, acompaño al señor Senador 

por Ccquimbo en la peticion que ha formula Alumbrado eléctrico de Illapel 

do el señor Ministro de Industria, para que 

éste nos diga qué piensa el Gobierno sobre el El señor Gatica.-Ya que estoi con la pa~ 

particular. 
labra, desearia saber si está informado un 

El señor Barrios.- ·Deseo manifestar úni- contrato celebrado por la Municipalidad de 

camente al honorable Senador por Coquimbo Illapel, para establecer el servicio de alum· 

,que, a mi juicio, el parecer del Gobierno en brado e~éctrjcú. 

esta materia no puede ser otro que el espue'3-, El senor Charme.-Se está redactando el 

to por el señor }\1inis\'ro en la sub-Comision mforme, _señor S~nador. . 

Mista que estudI6 el presupnesto de Industria ~l ,senol' Gatlca.-DOl las gracias a Su 

i Obras Públicas. Senona. 

En Pi informe de dicha sub-Comision se R.I señor C~ncha. (don Juan E.)- De -

dice que <se ha aumentado el primitivo pre- seana saber ~I ha llegado a la Mesa el infor

supuesto de dicho ~inis~erio en la suma de me ~e la Comlsion de Lejislacio~. i ~usticia, 

dos millones noveClentossesenta i dos mil r~caldo en un proyecto si.-bre leJIs1aclOn so

setecientos treinta i ocho pesos ochenta i cin- Clal, presentado por varios honorables Sena:

co centavos; aumento que se debe, en primer dores. 

término, a haberse elevado de novecientos se· El señor Lazcano (Presi:dente). - No ha 

senta i un mil pesos a un millon ochocieiltos llegado ~onorable Senador. 

millos fondos para conservacion do caminos ,El senor Con~ha (Idon J'ua;n E.).- En

o municipios interesados, a fin de satisfacer ton ces me per~llltma rogar a la Comision que 

comprolllisos por erogaciones ya efectuadas presentara, su mforI?e a la hrevedad posible. 

en 1919, que ascienden a cuatrocientos mil ~egun entle~do, ellllforme está ya acordado 

pesos i por las erogaciones que se harán en el 1 solo falta firmarlo. 

curso del año 1920, que en ningun caso bao 

jarán de ochocientos mil pesos, ya que en el 

presente año éstas han ascendido a un millon 

trescientos mil pesos. Ademas, la conserva.

ServiCios 1 necesidades 
de Punta Arenas 

eion i reparacion de los caminos es de urjente El señor Ochagavía.-Entiendo q:~e la 

necesidad, dadas las condiciones en que se en- Junta de Alcaldes de Punta Arenas, que de. 

cuentran estas vías de trasportes». sempeña las Junciones de Municipalidad ha 

En consecuencia, señor Presidente, para elevado una solicitud pidiendo autoriza~ion 

el año próximo el Gobierno tendrá un minon para 'contratar un empréstito destinado a 

ochocienios mil pesos con que atender al pago atender diversos servicios de la localidad. 

de las cuotas que le corresponda en la con- Como aquella rejíon ha tomado un gran 

sQrvacion i reparacion de caminos. . desarrollo, i como por otra parte se halla 

Creo que este dato no ha de ser de poca mui distante del centro del pais, creo que ha

importancia, puesto que ha sido consignado ríamos bien en tomar en consideracion la SOD 
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licitud de la Junta de Alcaldes, que ha de- Segun una disposicion de esa leí, los intenmostrado notable competencia i dedicacion dentes de provincia tienen facultad para deen el ejercicio de sus funciones. tener provisoriamente a las personas que es-1'or eso pido al señor Ministro del Interior timen sospechosas. que dedique un momento a atender éste asun· Como no hai intendente en Punta Arenas, to, imponiéndose del objeto a que la Junta no se ha podido aplicar allí esta disposicion de Alcaldes piensa dedicar el empréstito, de la lei. 
para que a su vez el Senado vea si debe pres- Creo que no ha habido íaIt"a de voluntad tarle su aprobacion. en el lejisládor para comprender a aquella Quiero referirme tambien a otra solicitud zona, que tanto necesita de esta lei, sino mas que ha presentaªo al Gobierno la misma J un- bien una omision debida a la distinta jerarquía ta de Alcaldes, para que se le cedan algunos de gobernantes que hai allí. Sabe el Senado sitios de propiedad fiscal a fin de construir que vecino a aquel territorio existe un presien ellos edificios destinados a escuelas. dio arjentino, i es mui frecuente que se eva-El Senado sabe cuánta importancia se le dan de él 1\lgunos reos i vayan a parar a ha dado a la edificacion escolar en el proyec- Punta Arenas. 
to de instruccion primaria obligatoria, i si Cunviene, especiaIrubnte por esta circunsse toma en consideracion el desarrollo que ha tancia, que el gobernador de Punt& Arenas adquirido la poblacion en aquella lejana ciu- teng::. autoridad bastante para detener a la dad, se puede comprender fácilmente la con- jente sospechosa que merezca ser espulsa:da veniencia que existe en .atender la solicitud del pais. Creo que no hai ruda de que ésta a que me estoi refiriendo. ha sido la mente dellejislador, i por eso tam-Como lo que pide la Junta de Alcaldes es bien me permito presentar otro pequeño prosolamente el terreno, i se compromete en yecto con el fin de que se concedan al gobercambio a c:onstruir buenos edificios i a dejar- nador de Punta Arenas, las facultades que los a beneficio fiscal, parece que no habrá in- la lei de residencia confiere a los intencon veniente, de parte del señor Ministro del dentes. 
Interior para acceder a esta peticion de la Espero que el señor Presidente tendrá la Junta de Alcaldes. bondad de enviar tambien este proyecto a la Quiero aprovechar de que estoi con la pa- Comision respectiva. labra para hacer presente al Senado la situa-
cíon escepcional en que se encuentra aquella Comunas de Yungai i de Maipú rejion en lo relativo a la aplicaci<m de la leí 
sobre abusos de la libertad de imprenta. Esta El señor Torrealba.-Aprovecho la pre-10i, conforme a la Oonstitucion, establece el sencia del señor Ministro del Interior para juicio por jurados i disponen que se sorteen manifestar a Su Señoría la situacion irregular de una lista compuesta de personas inscritas en que se encuentran desde hace mucho tiemen los rejistros electorales, pero sucede, se- po dos comunas inmediatas a la capital, las ñor Presidente, que en aquella parte del te-'de Yungai i de Maipú. . rritorio chileno no hai rejistros e!ectorales i En las demas comunas del pais existe la 1101' esta circunstlincia no se pueden aplicar ~dministracion municipal en la form'1 estalas disposiciones de la referida lei. blecida por la lei; pero para estas dos comu-Para salvar esta dificultad yo me p~rmito nas se designaron juntas de alcalde!!, qUE' han presentar un proyecto de bi, disponiendo que estado gobernando durante varios añ08 Í es la lista para el sorteo dé los jurados se forme preciso que se tomen medidas a fin de que la en aquel territorio con personas que figuren situacion que hoi tienen esas comunas no se en los roles de contribuyentes suprimiendo perpetúe. Lo mismo pasa durante algunos naturalmente, de la lista las mujeres i demas años en la comuna Quinta Normal; pero el personas inhabilitadas a que se refiere el ar- Ministro antecesor de Su Señoría dispuso la tículo 2.0 de la Lei Electoral. tlleccÍon de municipales. Rai que ver como Por estas consideraciones, presento un bre- cambian los servicios locales de las comunas ve proyecto, que ruego al señor Presidente cuando tienen una municipalidad responsaenvíe, cuando sea posible, a la Comision res- ble. Actualmente en la comuna Quinta Norpectiva para que lo informe. Tambien hai otro mal existe alumbrado, policía, servicio de punto a que deseo referirme, relativo igual- aseo, en fin, todos aquellos servicios que se mente a Punta Arenas, relacionado con la pueden tener con los cortos recursos con que aplicacion de la lei de residencia, dictada en cuenta esa Municipalidad. Pero, en las codiciembre del año pasado. munas de Maipú i Yungai, no existen, pro-. 
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plamente hablando, ni los mas element.ales facultades que la lei concede en estos casos a 

servicios de carácter muniQipal. Básteme re- los intendentes. 

cordar q~e la comuna de Yungai no tiene Espero que mui pronto la otra Cámara 

alumbradG, su policía es deficiente i las calles apruebe el proyecto correspondiente i, por 

no vale la pena nombrarlas, pues están llenas consiguiente, mui pronto tambien se podrá 

de tierra en el verano i convertidas en un lo· pronunciar esta Honorable Cámara sobre el 

dazal durante el invierno. particular. 

El Gobierno tomó las medidas del caso El señor To~ba.-Por mi parte, agra

para que en estas dos comunas se iniciaran dezco lo que ha espuesto el honorabl('l )1inis

los procedimientos electorale~, pero éstos no tro del Interior. 

se pudieron llevar adelante a causa de irre-

gularidades cometida.s por los funcionarios' Astillero en Talcahuano 
encargados de los actos preparatorios. 

. Mi propósito es llamar la atencion del señor' El señor Zañartu (don Enrique).-Hace 

Ministro del Interior a fin de que se sirva Su algunos años, cuando tuve el honor de pasar 

Señoría investigar qué hai e. este respecto, i por el Ministerio del lnterior-i digo pasar, 

si es posible tome las melidas encaminadas a porque los Ministros son aves de paso-pr')

que se proceda a la eleccion de municipales puse a la consideracion del Honorable Senado 

en estas dos comunas. No es posible que fun- un proyecto de leique tendia a construir un 

clonen en forma permanente juntas de alcal- astillero en el puerto de Talcahuano, 

des, que acaso no reflejan la opinion i los sen- La Direccion Jeneral de la Armada ha he

timientos de los vecinos, produciendo la con- cho estudios definitivos sobre este importante 

Biguiente desconfianza i malestar. proyecto basado en el aprovechamiento de 

No dudo que el señor Ministro habrá de algunos terrenos fiscales i ademas en toda la 

tomar en cuenta estas observaciones i que'lutilería que tiene el dique de Talcahuano. De 

procediendo con el interes que re~onozco en manera que en aquel puerto se podrá hacer 

. Su Señoría por todos los servicios públicos, un a~ti1lero para grandes buques con mui 

hará lo posible para que estas comunas prece- poco costo. 

dan a elejir sus municipalidades. Creo que no necesito manifestar el interes 

El señor Valdes Cuevas (Ministro del In- enorme que debe haber en todas partes por 

terior).-Con el mayor agrado estudiaré todos que se implante esta nueva industria en el 

los antecedentes de las comunas a que se ha pais. Digo que se trata de una industria nue

referido el honorable Senador por Santiago, va, porque en la forma que se propone en el 

señor Torrealba. Una vez impuesto de esos proyecto a que me refiero es absolutamente 

antecedentes, atenderé, como es mi deber, a diversa de como se trabaja en los astilleros 

que la situacion delesas comunas se regulari- actuales del pais. 

ce, adoptando o proponiendo las medidas que Por otra parte, aquel astillero fiscal servirá 

correspondan. de modelo para otros establecimientos análo~ 
gos, pues los industriales podrán ver allí las 

Lei de residencia maquinarias mas modernas i útiles, a fin :le 
que hagan sus encargos con pleno conocí-

El señor Valdes Cuevas (Ministro del Inte· miento. 

rior).-Debo manifestar al honorable Senador Yo atribuyo mucha importancia a esta in

por Chiloé que el Gobierno ha apreciado debi- dustria, por cuanto tenemos abundunte mate

damente la situacion irregular en que se en- ría prima en el pais; i creo que el Gobierno 

cuentra Punta Arenas, en cuanto ~ la aplica- tiene el debér de ajitar el despacho de ese 

cion de la lfJi de residencia. proyecto, no solamente por ia importancia 

. Compr~ndiendo las dificultades q'ue se pue- que tiene para la industria naviera, sino por

den orijinar por la circunstancia de que dicha que fomentará el desarrollo de muchas otras 

lei establece que el decreto de espulsion debe indust.rias. 

ser dictado por un intendente, con lo cual el Se ha dicho muchas veces que Chile es una 

Territorio de Magallánes queda en una situa- gran isla cerrada por la cordiliera i por el 

cion irregular, por cuanto depende de la In- mar; si no tenemos medios de dominar el 

tendencia de Valp~raiso, el Gobier~o ha pre- mar, continuaremos siendo :una isla aparta

sentado un mensaje, que ya está mformado da del resto del mundo, pues nuestros ferro

por la Comision respectiva de la Honorable carriles cordilleranos son únicamente de ve

Cámara de Diputados, con el objeto de hacer ranó. 

estensiva al gobernador de Magallánes las Fomentar el desarrollo de las industrias es 
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propender al mejoramiento del cambio en eagua, que habla, no siga creyendo que pue
mejor forma que lejislando sobre el tipo talo den establecerse loterías nacionales en Chile, 
cual de cambio, pues esto no nos lleva a otra es praciso que se resuelva si se hace o no eso. 
cosa 9ue al mas completo fracaso, como ha ¿Por qué no se reunen los señores miem
ocurndo con tantas otras leyes de conversion bros de las Comisiones de Gobierno i de Le
que se han dictado. jislacion i Justicia para que evacuen su infor-

me sobre el particular i concluya de una vez 
Loterías por todas esta discusion? 

. En consecuencia, rogaria a la Comision 
El señor Alessandri (don José Pedro).- que se sirviera evacuar ese informe. 

Uno de nuestros honorables colegas ha roga- El señor Lazcano ('Presidente) .-Term~ 
do a la Comision de Lejislacion i Justicia que nados los incidentes. , 
informe sobre un asunto determinado; aproo Si no hai inconveniente por parte de la 
vechando que dicha Comision se reunirá den- Honorable Oámara, se enviarán a Comision 
tro de poco tiempo para este asunto, voi a los dos proyectos a que se ha referido el ho
rogarle, a mi vez, que estudie e informe Lam- norable Senador por Chiloé. 
bien a la mayor brevedad el proyecto relativo El señor Ochagavía,-Despues de las pa
a las loterías de, beneficencia, al mismo tiem - labras que ¡1a tenido la bondad de pronuncia.r 
po que el mensaje del Gobierno en que se el honorable Ministro' del Interior i que el 
proponen algunas medidas con el objeto de que habla agradece verdaderamente, creo que 
castigar a los diarios que publiquen avisos no habria utilidad alguna en mandar a Comi
,sobre loterías. sion el proyecto relativo a la lei de residencia. 

Me mueve a ajitar este proyecto un aviso Su Señoría nos ha dicho que ese proyecto se 
que he visto publicado en los diarios de la encuentra ,en la otra Cámara, donde ha sido 
capital, :pe ocupa un cuarto de pájina, para ya informado por la Comision respectiya, de 
dar a conocer el resultado de un sorteo. Es modo que pronto podrá llegar ,al Honorable 
un aviso' que publican todos los diarios, in- Senado para su discusion. 
elusivo La Unian) a pesar de que los señores En consecuencia, mi indicacion se refiriria 
Senadores que pertenecen al partido conser· solamente al proyecto relativo a la lei de im-
vador se oponen tanto a las loterías. prenta. 

El señor Ochagavía.-AsÍ como hai libera- El señor Lazcano (Presidente) .-Si no 
les qae están propiciando las loterias. hai id conveniente, se dará por aprobado la 

El señor Alessandri (don José Pedro).- indicacion del honorable Senador por Chiloé. 
Porque son mucho mas valientes, señor Sena- Aprobada. 
dor, i proceden con mas franqueza. Se suspende la sesion. 

El s'eñol' Aldunate.-Creo que en esta. ma- Se suspendió la sesion. 
teria están matizadas las opimones; hai libE\-
rales que atacan las loterías i otros que las SEGUNDA HORA. 
fomentan. 

El señor Barros Errázuriz.- Sé que hai Presupuesto del Interior 
un radical de antiguo cuño que no acepta las 
loterías. El señor Lazcano (Presidente) .-Contí-

El señor Alessandri (don José Pedro).- núa la sesion. 
Aquí todos nos conocemos, señor Senador; Corresponde votar las indicaciones formu-
conoz~o mas de un conservador que compra ladas en la partida 25. 
boletos de loterías o, por lo ménos, los com- El. señor Secretario.-El honorable Sena
pra a nombre de su hijo, hija, esposa opa- dor por Aconcagua, señor Alessandri, ha for
riente. mulado indicacion para mantener el ítem 4095 

El señor Aldunate -No se referirá a mí <lel presupuestovijente, que ha sido suprimido 
Su Sefíoría. en el proyecto de presupuesto presentado por 

El señor Alessandri (don José Pedro).- el Gobierno, en el cual se consultan veinte 
N 6, señor Senador; de ninguna manera. mil pesos para instalacion del desinfectorio de 

Creo que en esta materia no habrá muchos Los Andes con los elementos necesarios, ele
que puedan tirar la primera piedra, por cuan· vando esa suma a ochenta i cinco mil pesos. 
to ya clama al cielo el desarrollo que dia a dia Para salda!' Sil indicacion, el señor Senador 

. toma el juego de loterías entre nosotros. propone suprimir el ítem nuevo despues del 
Es preciso abordar dE\ una vez por todas 4198, «para el ensanche i sostenimiento del 

este problema; para que el Senador por ACOD- asilo i sala de maternidad de la Cruz Blanca 
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de Santiago, treinta i cinco mil pesos') i di s- éste, hallar recursos que no estén ya destina
minuir en cincuenta mil pesos el ítem 4309, dos a satisfacer alguna necesidad del todo 
«para ensanche i mpjoramiento de servicios indispensable. Acaso algun otro de mis ho
de agua de mar i alcantarillado i de agua po- norables colegas tenga en esto mas suerte, que 
tabla que no figuren en la lei número 3,185, yo, por mi parte, declaro nuevamente que no 
de 8 d~ enero de 1917)). la he tenido. 

El señor Alessandri (don José Pedro).- El señor Alessandri (don José Pedro).-
Despues de la~ observaciones que hicieron Ya que se me podria aplicar en este ct\so el 
ayer algunos de mis honorables colegas, me dí adajio bulgar que dice: (<ir por lanas i salir 
por vencido i no insistí en que se suprimiera trasquilado», voi a señalar una nueva fuente 
el ítem de los treinta i cinco mil pesos para de recursos para atender a la construccion del 

'la Cruz Blanca. Quedamos en que hoi busca- Desinfectorio de Los Andes, cuyo servicio 
ríamos, con la coopel'acion del honorable Se- juzgo absolutam{Wte indispensable, 
nador por Arauco, la forma de saldar mi indi DespuEs del ítem 4314, la Comision pro po-
cacion. ne que se agregue una partida de cien mil 

Como digo, hube de condescender con las pesos, con el siguiente rubro: 
observaciones del honorable Senador por San-
tiago i no insistí en mi peticion, como consta «Para el pago de cuenta:;; inso-
del Boletin oficial de la redaccion de sesiones, lutas de consumo de agua 
porque todos son partidarios de la simpática potable de las r:omunas rura-
que realiza la Cluz Blanca, i porque ni siquie- les de Santiago a la Empresa 
ra podria volver a mi hogar sin encontrarme de Agua Potable de San-
con enemigos. He retirado, pues, mi indica· tiago .............................. $ 100,000» 
cion para suprimir el Ítem relativo a la aso· 
ciacion por las razones espuestas i en la segu· A. mi juicio, señor Presidente, no creo que 
ridad de que mi honorable colega, el señor sea la nacion la que deBe pagar el.collsumo 
Senador vor Arauco, me ayudaría a encontrar de agua potable hecho por los particulares en 
los fondos con qué financiar la indicacion re- su uso personal o en el regadío de sus quin-
lativa a una obra tan necesaria como lo es tas i jardines. . 
el desinfectorio de Los A.ndes. 1 creo que esta partida no debe figurar en 

El seño[' Barrios. - Antes de responder el presupuesto de la nacion. 
directamente a la peticion que acaba de hacer- Tengo conocimiento de que las COlmlllas 
me el honorable Senador por Aconcagua, deseo rurales adeudan en efecto fuertes sumas de 
decir unas pocas palabras para rogar a Su Seño- dinero', porque no han' p:;tgado el consumo 
ría que tenga a bien eliminar de la fuente de del agua potable; pero e'ito no significa que 
recursos que indica para hactw estos gastos el sea el Fisco quien debe pagar estas cuentas 
ítem 4309, que se refiero el ensanche i mejo- particulares. 
ramiento de los servicios de agua de mar, de Me parece que en esta ocasion no puedo 
agua potable i alcantarillado, porque hai una ser contradicho; de manera que dejo formu· 
lei que prohibe destinar esos fondos a otro lada una indicaeion en el sentido de suprimir 
objeto que el indicado. este ítem i sacar de ahí la suma Lec:esaria 

Ya ve Su Señoría como en vez de encon para la instalacion del Desinfectorio. 
trar fondos ¡:;ara financiar la justísima indica El señor Barrios.-Ouanao los serdcios 
cion que hizo ayer, m~ veo obligado por el de agua potable cambiaron de o!ganizacion i 
momento a quitarle una de las fuentes de re- las comunas rurales, tales como Nuñoa, Yun
cursos que Su Señoría indicaba: la primera no gai, Quinta Normal, Maipú i las demas que se 
era equitativa~ pOlque iba a desvestir a un proveen con el agua de la Empresa de Santia
santo para vestir a otro; i la segunda, tampoco go, pasaron a depender de la Empresa de 
puede aceptarse, porque va contra la lei, co- El Oanelo, el público adeudaba en aquel en
mo lo he manifestado. tónces a dichas comun¡¡.s i éstas a la oe San-

Concretándome ahora do la peticion que tiago, una suma que se aproximaba a cien mil 
acaba de hacerme el ho,-,orable Senador, debo peso¡,. 
manifestar que me encuentra incapacitado Ahora bien, cuando la lnspeccion de Agua 
para satisfacerla, porque, no obstante mi Potable se hizo cargo de este servicio, esta
buena voluntad i el estudio detenido que he ban los servicios mal organizados i solo pudo 
hecho de los presupuestos, no he podido en- comenzarse el cobro en el med de octubre, . 
contrar fondo alguno disponible. Es difícil, enlPor lo cual esa suma, al terminar el año, pasó 
un prt1supuesto hecho con tanto esmero como ~ rentas jenerales i la Empresa de El Canelo 
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no pudo entregarla a la Empresa de Agua bian a la Empresa de Santiago i en un estado 
Potable de Santiago. . de complflta dp.sorganizacion, tanto técnica 

De esta manera han pasado uno o dos años como administrativa, por cuyo motivo no 
i la Empresa de Agua Potable de Santiago pudo organizar la cobranza hasta filles de oc
no ha podido ser pagada. tubre del año pasado, i como, segun la lei, no 

Para entregar ese dinero se requiere una pueden pagarse cueatas con fondos recauda
lei o un ítem del prempuesto. Es lo que ha dos el siguiente, solo fué posible abonar a la 
hecho la Comision :Mista: poner a rlisposicion deuda pequeñas cantidades.» 
de la lnspeccion de Agua Potable este dinero Elimlnando a la comuna de Ñuñoa, porque 
depositsiio e:1 arcas fiscales. el señor Senador tienfl razon en lo que 80S-

Como se ve, nO se trata de pagar con el tiene sobre ella, queda así reducida la sllIna 
ítem de cien mil pesos consumos particulart:s a setenta mil pesos, en vez de los cien mil 
de agua; de manera qUé DO es posible que se peso~ de que habia hablado, que adeudan las 
acepte esta impntacion que acaba de indiear otras comunas que en este informe se men
el honorable Senador por Aconcagua para la cionan. 
indicacion gue ha formulado. El señor Alessandri (.Ion José Pedro).-

El señor Alcssandri (don José Pedro).- Son los particulares los 4.ue adeudan, señor 
Me voi a ver en el caso de contradecir en Senador. 
absoluto al honorable Senador que deja la El señor Barrios.-Parece que el honorable 
palabra. Senador no me ha oido bien: estas sen can-

Ha citado Su Señoría a la comuna de Ñu- tidades que se deben a la Empresa de Agua 
ñoa. Esta comuna ha entregado su servicio a Potable de Santiago. 
la lnspeccion en . el presente año con sus El señor Alessandri (don José Pedro ).
cuentuR al dia, i mal han podido los fondos ... porque los particulares no habían pagado 
pasar a rentas jenerales cuando aun el año no a la Empresa el consumo de agua ... 
ha terminado. El señor Barrios.-Exactamente; pero la 

Yo pediría que se trajeran los ¡¡ntecedentes Empresa c')bró i depositó los fondos posterio
respectivo!'l, porque DO puedo convencerme res en arcas fiscales. 
de que ebtos cien mil pesos se encuentren en El señor Freire,--Permítame una palabra, 
arcas fiscales. Probablemente de estas sumas señ'Jr Presidente, para refrescar la memoria 
los particulares habrán pagado solo diez o de los señores Senadores. Efectivamente, el 
veinte mil pesos, de manera que el Fisco inspector de 'agua potable manifestó en la 
pagará ~los ochenta mil restantes indebida- sub-Lomision Mista lo mismo que acaba de 
mente. esponer el honora be Senador por Arauco, sin 

Puede ser que alguna de las otras comunas referirse a la comuna de Ñuñoa. En realidad, 
hayan sido omisas; pero la comuna de Nuñoa esa suma corresponde a dinero cobrado a los 
no acostumbra tener cuentas pendientes; es particulares que la lnpeccion mantEnia en su 
una comuna modelo, i, puede decirse, que poder para entregarla a la Empresa de Agua 

. hace honor a la Lei de Munieipalidades. UagoPotable; pero habiendo terminado el año 1~18, 
esta declaracion a pesar de (jue en dicha co los fondos pasaron a rentas jenerales i se que
muna hai mayoría conservadora dó adeudando esa suma a la Empresa. De 

El s'eñor Aldunate.-Por em es modelo. modo que el objeto de éste ítem es para p8gar 
El señor Alessandri (don José Pedro ).- a la Empresa da Agua Potable una eantidad 

Es una comuna que hace honor al pais. que se le adeuda. Pero los particulares han 
El señor Barrios.-Desgraciadamente, el pagado el consamo del agua. 

honorable Senador por Aconeaguá está en un El señor Alessandri (don José Pedro).
-error, i para que se convenza voi a leer parte ¿l por qué se retuvo eseldmero hasta el 31 de 
de la Memoria pasada por la Inspeecion. diciembre i no se entregó a la Empresa~ 

Dice: Formulo, pues, indicacíon para que se trai-
llA fines de agosto del año 1918 fueron gan al Senado los antecedentes de este asun

anexados a la Administracion de Agua Pota- too Yo considero que esto es inmoral; que no 
ble de El Canelo los servicios de agua potable es posible que el Fisco esté pagando las deu
cle las comunas rurales de Yungai, Quinta das de los particulares por el consumo de 
Normal i Maipú, los cuales fueron entregados agua potable. 
al Fisco por las respectivas municipalidades. Esto no es posiblf' que suoeda. 

Estos l:iervicios los recibió la Administra- El señor Valdes Guevas (Ministro del In
cion de El Canelo, reconociendo una deuda terior).-Creo que el honorable Senador por 

·de setenta mil pesos que los municipios de- Aconcagua sufre una ;paralojizacion en este 
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caso. Las esplicaciones dadas por los honora- hai eIf el presupuesto ítem o partidas que, a 
bIes Senadores por Arauco i por Bio-Bio, juicio de cada uno de nosotros, van a atender 
corresponden exactamente a la situacion; se- una necesidad perféctamente calificada i efec
gun las esplicaciones que me ha dado la Ins tiva, así tambien hai otras que, segun nuestr~ 
peccion de Agua Potable. criterio, d()ben ser suprimidas porque no res--

Es efectivo que habia estas deudas pen- ponden a un objeto útil. 1 en esta virtud no 
dientes. pero el dinero fué cobrado a los par- hai ni puedA haber inconveniente para que se, 
ticulares i los fondos pasaron despues a ren- indique como funnte de recursos parll3tender 
tas jenerales de la nacion, por la razon que a un nuevo gasto, los fond(ls que se destinan, 
se ha mencionado. a un objeto que puede no creerse perfecta-

Ha habido necesidad de consultar este ítem mente justificado. 
en el presupuesto, porque de otra manera no En fin, es indisDensable que 1'1 sf'fior Mi· 
habria medio de pagar la cantidad indicada a nistro envie al Senado todos 10iS _ anteceden
la Empresa de Agua Potable de Santiago. tes que haya en el Ministerio sobre esta 

En realidad, no hai en esto nada de irre- materia. a fin de que podamos hacer 11IZ com
guIar, puesto que se trata de dinero pagado pleta sobre este particular. Al hablar hace 
por los particulares de las comunas respecti- un momento de que hai algo de inmoral en 
vas por consumo de agua potable, i que ha- esto, no he querido, naturalmente, hace~ alu
biendo ingresado a tesorería i pa&ado a ren- siones personales, ilino que me he refendo a 
tas jenerales, se trata hoi de autorizar su de- que seria inmolal que 1'1 Fisco se hiciera cargo 
volucion a la Empresa de Agua Potable. de pagar el agua potable qu~ habrian con-

Por lo demas, me haré un deber en ordenar sumido, i no pagado, los habItantes de estas 
que se remitan al Senado los antecedentes comunas, 
que ha solicitado el honorable Senador por El señor Varas .-Si la han pagado. 
Aconcagua. El señor Alessandri (don José Pedro ).-

El señor VaraS.-Encuéntro mui fundadas ¿Le consta a Su Señoría? 
las observaciones del honorable Senador por El señor Varas.-Si el Fisco recibió el di-
Aconcagua respecto de la necf;lsidad de ter- nero i se quedó con él. 
minar el edificio del Desinfectorio de Los An- El señor Alesssandr i (don José Pedro ).
des, pero no.me parece que no sea aceptable Pues eso es lo que yo creo que no ha ocu
el procedimiento que indica Su Señoria para rrido. 
conced~r los fondos necesarios con dicho ob- El ser.or Varas.-Pero entretanto, es eso 
jeto. No creo que sea regular el procedimiento lo que han informado a la Comision los fun
de indicar como fuente de recursos para cionarios públicos respectivos, de manera que 
acordar un gasto. fondos que están destina- a eso tenemos que atenernos. 
dos ya a otro objeto, que puede ser tan útil El señor Ochagavía.-EI señor inspector 
e indispensable como el que se tiene en vista de agua potable i saneamiento ha manifesta
al proponer tal cosa. La espresion «fuente de do en la Comision que Aste dinero fué pagado~ 
recursos» se refiere sin duda alguda, a entra- por los particulares i Clepositado en tesorerfa. 
das nuevas que no hayan sido tomadas en El señor Alessandri(don José Pedro).
cuenta para hacer frente a los gastos del pre- Quiere decir entónces que los fondos están 

. supuesto respectivo. En mi concepto, no se en arcas fiscales, de manera que pueden ser
señala una fuente de recursos para acordar vir para incrementar la cuota asignada a este 
un gasto cualquiera cuando se propone reba- presupuesto, i en tal caso no habria inconve
jar la suma consult,ada en un ítem o partida, niente para aceptar la in<:licacion que he for
ya que éstos son fondos que están ya desti- mulado. 
nados a la atencion de un servicio determi- El señor Barrios.-Pero es que ya ingre-
nado. saron a rentas jenilrales de la nacion. 

Si el honorable Senador por Aconcagua El señor Alessandri (don José LJedro).-
nos indica una nueva fuente de recursos que Por lo que veo, es indispensable que se trai· 
sea efectiva, que no haya bid o tomada en gan al Senado todos los antecedentes de este 
cuenta al elaborar el presupuesto en debate, negocio, a fin d~ que nos impongamos de la 
votaré por mi parte gustoso la indicacion de forma en que se ha hecho esta operacion en, 
Su Señoría. " los libros de contabilidad. 

El señor Alessandri (don José Pedro).- Quizá seria mas conveniente segregar este 
Su Señoría me proporciona un nuevo argu- ítem del presupuesto i tratarlo como proyecto 
mento que no se me habia ocurrido hasta es- separado, despues de estudiar detenidamente 
te instante, i es el relativo a que, así como el negocio. 
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El señor Valdes Ollevas (Ministro del In- final del presupuesto la votacion de muchas 
terior).-EI hecho es que esta cantidad se partidas o ítem. La situacion en que sé halla 
adeuda a la Empresa de Agua Potable de la leí de presupuesto, si se atiende a la época 
Santiago, i como es necesario pagarla, se ha en que nos encontramos, exije un rápido pro
consultado este ítem en el presupuesto. nunciamiento del Senado acerca de ella. Hai 

El señor Alessandri (don José Pedro).- que tener presente que la discusion en que 
En todo caso, una vez 'lue lleguen al Senado nos encontramos es de mera tolerancia, puesto 
103 anteC'Jedentes que ha prometido enviar el que está ya cerrado el debate sobre los pre
señor Ministro, formularé las observaciones supuestos, de manera que si se posterga la 
que crea del caso. Por de pronto, estoi (~on- votacion de muchas partidas o ítem, se CJm
vencido de que debe haber en esto un error, plicarán considerablemente las labores del 
salvo gue yo esté paralojizado. Senado, que está urjidu por la necesidad de, 

El señor Lazcano (Presidente).-¿Su Se- despachar tambien otras leyes. 
ñoría desea que tan sólo la votacion de la En cuanto a la indicacion forl1lulada por 
partida quede para el final del presupuesto? mi honorable colega de senaturía, que es, por 

El señor Alessandri (don José Pedro).- lo demas, perfectamente fundada como ya 
Sí, seño!" Presidente; así podré, por lo ménos, he tenido ocasion de manifestarlo, creo :que 
formarme concepto cabal ~obre esta materia. podria ser aprobada, aun cuando Luera solo 

El señor Barrios.-En tal C"1S0 ¿qué ítem en parte, miéntras el señor Ministro encuen
quedarian pendientes? Porque el ítem a que tra los recursos para dar el resto, tomando 
'se refiere la indicacion del ho~orable Senador una parte de las sumas en que la Comision 
por Aconcagua figura en la partida 25, í el propone aumentar los fondos destinados a 
ítem que habría que rebajar en la !Jartida 29. atender los servicios de beneficencia en otras 

El señor Lazcano (Presidente).- Po - localidades. Desde luego, con perdon del 
drian quedar pendientf:'s los dos. honorable Senador por Valparaiso, me per-

El señor Ochagavía.--Es mejor que se mito insinuar la posibilidad de disminuir los 
vote la indicacion relativa a postergar la vo- fondos destinados a algunos servicios de la 
tacion, porque parece que la mayoría de los provincia que Su Señoría repre¡,¡enta. 
Senadores no participa de las ideas del hono- La verdad es que Valparaiso ha sido es
rabIe Senador por Aeoncagua, i no es con ve- cepcionalmente favoreddo por la Oomision 
niente que estemos dejando tanto ítem para Mista, i eomo en realidad lo merece, no me 
el fin;ll del presupuesto. Ademas, segun el opongo a los aumentos propuestos por la 
Reglamento, la votacion debe quedar para Oomision respecto de algunas subvenciones 
la sesion siguiente, no para el final del presu- para ciertos servicios de dicha provincia; pe
puesto. ro hai otros servicios que tal vez podrian 

El señor Lazcano (Presidente).-En rea- mantellf'rSe sin grave perjuicio durante el 
lidad, el Reglamento dispone que las partida año próximo con la subvencion que en BU 

o ítem cuya votacion algun señor Senador favor consulta el proyecto del Gobierno. 
pida que se postergue deben ser votadas en La Oomision propone agregar déspues del 
la sesionl siguiente; :¡.Jero en las últÍlnas sesió· ítem 4131 Llno que consulta una subvencion 
nes el Senado ha aceptado que se deje la ve- por una sola vez, ascendente a la suroa d,e 
tacion de ellas para el final del presupuesto. trescientos mil pesos, para reconstruccion del 
1 como el honorable Senador por Ácollcagua pensionado del hospital de San Juan de 
ha pedid.) que se proceda en esta forma, por Dios, de Valparaiso, í para la terminaclon del 
mi parte espero que el honorable Senador mismo hospital; debiendo previamente los 
por Chiloé no hablá de tener inconveniente vecinos contribuir con una cantidad igual 
para que acceda a esta peticiono para el mismo objeto. Ademas, la Comision 

El señor Ocbagavía. - Perfec~amente, se· propone el,evar a doscientos mil pesos el 
ñor Presidente. ítem 4120, que consulta ciento cincuenta mil 

El señor Alessandri (don José Pedro).- pesos para subvencion a los establecimientos 
Yo no me habia atrevido a invocar la bene- de beneficencia de Valoaraiso. 
volencia del honorable Senador por Ohiloé, Yo encuentro perfe~tamente fundados es
para que no insistiera en la peticion que ha- tos acuerdos de la Comisiono La labor en la 
bia formulado, pero ya que el señor Presiden- que está empeñada la administracion del hos
te 10 ha hecho, le quedo por mi ,parte Llui pital de San Juan de Dios, de Yalparaiso, es 
reconocido. de lo mas laudable i meritOrIa, como lo ha 

El señor Claro Solar.-Me parece que no reconocido espléndidamente el alto comercio 
vamos a avanzar mucho si dejamos para el de esa ciudad, que ha acudido presuroso al 

\ 
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llamado he.cho a su cari¿ad. De tal manera necésidades perfectamente sentidas, a fin de 
que, seguramente, la administra~ion de di: obtener fo~dos para el fin qu.e se persigue. 
cho hospital 'habrá de obtener una suma mm Los habItantes de Valparal'lo son tan jene
superior a la de trescientos mil pesos con que rosos i desprendidos, tratándosfl de obras de 
deben contribuir los vecinos para que el Es- interes corm,m, que contribuyen siempre a su 
tado, por su parte, contribuya con una suma rcalizacion con una suma igual a la que ?opor
igual, a fin de dotar a la ciudad de Valparaiso ta el Estado. Ahora bien, si se desea ejecutar 
de un establecirr..iento húspitalario como el en Los Andes una obra de gran intpres para 
que se trata de construir. la localidad, ¿por qué sus habitantes, a quie-

El señor Charme.-Ya se ha reunido la su- nes no tenemos por qué suponer méoQsjene
ma de cuatrocientos cincuenta mil pesos, se- rosos. que los de. Valparaiso, n? contribuye.n 
fior Senador. tamblen con la mItad de la canttdad necesarIa 

El - Cl SIL b' - S) para el objeto? Si tifmen ellos tanto anhelo senor aro o ar.- o sa la, senor I - • • , , 

nador, pero no queria espresar el dato. El por la salubrIdad ~e la poblaclOn, ¿por que 
honorable Sr>nador p::lr Valparaiso debe tener no c?operar con el Estado en esa labor? De~-
datos efe t · os a t t graCladamente nada de ésto han hechu. Slll c IV es e respec o. " 

El señor Urrejola.-¿A cuál de lQS señores embarg~, ?uando los habltant~s de Valparal"o 
Senadores p,¡r Valparaiso se refiere Su Se erogan lll)ent.es sumas de dmero para obras 
ñoría'i? de beneficencIa, y t.e trata de obtener del Es-

. . tado la cuota que no puede ménos de pedír-
El. señor Claro ,Solar.-Al honorable señ~r sde, no faltfl.u voces que se levantan para 

U rre.]ola, que .tratandose de estas co¡;as relab- decir: u~tedf's tienen runcho dinero, i como 
vas a V!lpannso.es el mas susceptible. pueden atender sus necesidades por sí solos, 

~:n senor,urreJola.-P~roce que Su Señoría no hai para qué darles nada. . 
qmere c~stJgar a Valparawo. Me parece que esto es profundam:mte .in-
. El senor. Cla!o Solar.- Yo no quíero cas- justo. ¿Cómo se puede comparar la sltuaclOn 

~lg~r a D.adJe, SIllO que. ill¡> limito a hacer esta de Val~laraiso con la de un pueblo al q~e nada 
IllsllluaclOn. en ?bseqmo a la indicacion que le falta, &iendo que aun no se ha p~dldo cún
h,a for~ulado mI hon?rable colega de sena tu- cluir la reedifi('acion de Jos hospItales qu~ 
na, s.enor Ale~sandn, respecto de la cons- fueron destruidos por el terremoto de 19061 
trucclOn de desmfectorio de Los Andes. que, no obstante, adquieren dia por dia ma-

Por esta razon pflJpongo que el item 4126 yor movimiento? Es cierto que hai en Valpa
se mantenga en la cantidad que consulta el raiso mucha jonte jenerooa i entusiasta, que 
proy'ecto del G0.hierno, a fin de que la suma contribuye con crecidas sumas do dinero para 
de cmcuenta mIl {les'ls en que la Comision la atenclOn i mejoramiento de los servicios 
P!opone aumentarlo, se destine a la construc- hospitalarios; pero eso no quiere decir que 
ClOn ~el D(~sinfe?torio de Los Andes, que es debamos por nuestra parte arrebatar a esa 
de uqente llec~sldad a'lll para la propia ciu- por,lacionloH recllrbos, mui escasos, por lo 
d.ad de Valparalso, porqil~ si elÍ nuestro prin- den:as, que despues de un prolijo estudio se 
Clpal puerto de cordillera no hui uu estableci- ha acordado darle. 
miento adt-'cuado para asilar a los atacados Por estas razones, me opongo a la indica
de e~ftlrmedades infecciosas, que a él llegan, cion que ha formulado el honorable Senador 
es eVIdente qn~ el contajio alcanzará tambien por Aconcagua, i, vuelvo a repetir, no creo 
hasta aquella CIUdad, glavando considerable- que puedan considerarse como fuentes de re
mente t~lvez Sil presupuesto dp, beneficencia. cursos, fondos que ya han sido destinados 

El senor Varas.-La indicacion que alJaba por la. Oomision Mista a un objeto perfecta-
de hacer el ~ünorable Senador por Aconea- mente determinado i concreto. . 
gua, me f'onfirma mas en la idea de que no Si es indispensable atender la nec~sldad a 
es aceptable considerar como fuenle de re- que se ha referido el honomble Senador por 
cursos para atender a un gasto cualquiera, Aconcagua, lo mas razonable es buscar otras 
los fo~dos que se han destina,do ya a otras entradas que permitan hacer frente a este 
nec:sldades des pues de un concienzudo es gasto. Pero no podemos ménos que hacer ho
tudIO. . nor a los acuerdos de la Comision Mista i del 

Lo .que hai aquí es el delleo de satisfacer Gobierno, que si han destinado con este obje
neceslda~~s lugareñas, de iniciar una obra to las cantidades que han propuesto, lo han 
cuya utIlIdad nadie niega, disminuyendo, hecho como fruto del detenido estudio que 
para el efecto, los dineros destinados, despues han hecho sobre la materia. 
de un detenido estudio, a la satisfaccion de El señor Valdes Cuevas (Ministro del Inte-
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rior).-Ademas de las consideraciones que ce la caridad tal como se la practica en la ciu
acaba de hacer valer el honorable Senador ddd de Valparaiso, el Gobierno, para contri
por Valparaiso, no e~tá dernas manifestar que buir por su parte, no debe averig-uar si las 
corresponderíamos mui mal a la jenerosidad erogaciones dA los habitantes se han hecho 
de que han dado pruebas la sociedad i el co- con talo cual objeto. Luando hai una pobla
mercio de Val parai;¡o, sj el Estado no prestara cioD jenerosa para contribuir al mantenimien
el apoyo que merecen obras de esta natura to de estos Rervicios. como la de Valparaiso, 
leza. IDI Gobierno cree que los aumentos pro- el Estado debe corresponder a sus esfuerzos 
PU(~stos por la Comision respecto de las sub- con la mayor suma de dinero que le sea po
venciones para los servicios de beneficenci:'l sible. . 
de Val para iso merecen ser aprobados. For otra parte, la poblacion de nuestro pri-

El señor CIaro Solar .-SI he heeho refe- mer puerto, es de tal magJitnd que S'':¡S ser
rencia al ítem nuevo propuesto por la C0mi- vicios hospitalarios son ya del todo insuficien
sion, en virtud de~ cual se de-,tina la suma de te" i como lo ha dicho mui bien el honorable 
trescientos mil pesos ¡)ara termillar el hospital Senador por Valpal'aiso, se impone ya la ne
de San Juan de Dios de Valparaiso, ha sido cesidad de renovar los hosjJitales destruidos 
solo para hacer resaltar la forma en que se por el terremoto. 
han distribuido los escasos .recursos que es Pero me aüste la esperanza de que se po
posible conceder en favor de la beneficencia dria salvar la situacion sin perjuicio para na-
pública.· die en la forma que paso a Gspresar. 

La Comision Mista prc·pone un aumento Podria contarse, desde luego, con la suma. 
de trescientos cincuenta mil pesos en favor de doce mil pesos que cOnsulta el ítem que me 
de la Junta de Beneficencia de Valparaiso, es permití proponer a fin de conceder una grati
decir, una suma que por sí sola casi l'uede ficacion a la policía de Punta Anmas, i aje
compararse con los aumentos que ha pro- IDas con los ocho mil pesos que han. quedado 
puesto en el resto de la partida. sobrantes de la suma asignada al presupuesto 

El señor Varas.-Pero comparé Su Seño- del Interior. Quedaria, por lo tanto, sin efec
ría la poblacipn de Valparaiso con la cl.e Los to la indicacion hecha por el que habla rela
Andes. ti\'a a consultar el ítem que he indicado con 

El señor Claro Solar.-Hepito que no con- el objeto de conceder una gratificacion a la 
sidero injustificados los aumentos propuestos policía de Punta Arenas. 
por la Comisiún, respecto de lo;.; servicios de El señor Lazcano (Presidente).- Entien
beneficencia de Valparaiso; lo que he dicho do que la indicl'lcion a que se refiere el señor 
es que quizá seria posible, sin perjuicio gra Ministro no estaba financiada. 
ve para el servicio, no a.umentar de ciento El señur Val des Ouevas (Ministro del In-
cincuenta a doscientos mil pesos la subven- terior).-Entónees, no he dicho nada. 
eion jéneral que se da a los establecientos de El señor Concha. (don Malaqllfas).- Yo 
beneficencia de dicha ciudad, como lo ha pro- me habia propuesto hacer indicacion para 
puesto la Comision, en vista de la situacion aprovechar los doce mIl ptlSOS a que se ha re
por que atravie~a el Erario Nacional i aten- ferido el señor Ministro, i destinarlos al esta
diendo a que no se ha aumentado la subven- blecimiento de un dispensario para enferme
clona la Beneficencia de Santiago, tiene en dades sociales de Talcahuano. 
la actualidad un déficit de mas de un millon El señor Claro Solar.-Pero los doce mil 
de pesos. Procediendo en esta forma, se po· pesos no existen. . 
dria destinar la cantidad de cincuenta mil pe- El señor Concha.. (don Malaquías).-Entón
sos a la realizacion de una obra como el de- ces seria del caso que el señor Ministro pre
sinfectorio de Los Andes, que influirá consi- sentase un proyecto tendiente a subsanar la 
derablemente en la situacion sanitaria de Val- necesidad a que me he referido. De nada sir
palaiso, porque si se evita la entrada de en- ve gastar millones en combatir enfermedades 
fermedades contajiosas al pais, la Junta de temporales, como el tífus exantemático i 
Beueficencia de dicha ciudad, como asimismo otras, si se descuidan las enfermedades d~ 
la de Santiago, logrará economizar considera- carácter permanente. 
bies cantidades de dinero. De desear seria que el señor Ministro pre-

El señor Valdes Cuevas (Ministro del In- sentase uu proyecto que destinara una suma 
terior).-La interrupcion del honorable Sena- apreciable a fin de establecer en todas las 
,dor no me permitió espresar completamente grandes poblaciones del pais algunos dispen
mi pensamiento. • surios para esta clase de enfermedades. En 

Decia, señor Presidente, que cuando se ha- la Cámara. de Diputados se ha insinuado la 
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idea i se ha propuesto un proyecto que con-I Votada la indicacion, se obtuvo el siguien
cede fondos con el objeto de enviar médicos te resultado: pm-la afirmativa oclJ,o votos; por 
especialistas a estudiar estas enfermedades la negativa, ocho votos; en blanco, dós votos. 
én el estranjero; pero le esencial es curarlas Durante la totacion: 
aquí con les medios de qUf\, por ahora, dispo- El señorConch;a. (don Juan Enrique).-
nemos. Nó, señor; porque creo que es matar la ini-

El señor Valdes Cuevas (Ministro del 111- ciativa privada en Chile. 
terior).-Creo que efectivamente es de gran- El señor' Urrejola.-Nó, porque en ade
de utilidad la idea que insinúa el honorable lante nadie dará un centavo para esta clase 
Senador por Concepcion. de obras i por que si a Valparaiso se le ha 

La parte mas dispendiosa de la beneficen- aumentado su cuota, ha sido en o atencion a 
cia es la hospitalizacion. Estos dispensarios que ese puerto contribuirá con la mitad de 
a que se refiere el señor Senador prestan los los fondos que el Fisco dé. No dar estos fon
primeros ausilios i dan a los enfermos aten- dos es matar en,absoluto todo estímulo para 
cion grátis, de modo que es un servicio eco- ejercer la caridad privada. 
n6mico. En verdad, este servicio debiera es- El señor Alessandri (don José Pe.dro).
tablecerse en la jeneralidad de los dAparta- Voto que sí, i dejando constancia de qUE> San
mentos i comunas; de manera que, tomando tiago i Valparaiso son, en cierto modo~ los 
en consideracÍon lo que ha dicto Su Señoria, únicos que se reparten los dineros fiscales, de 
el Gobierno tomará interes en presentar un modo que las provincias quedan sin ausilio 
proyecto de lei al respe.cto, a la vez que pen- alguno. . . 
sará en el modo de arbItrar los recursos para El señor Lazcano (PresIdente).-HabIen-
atender al gasto que orijine este servicio. do habido empate, se va a repetir la votacion. 

Dejo con esto contestadas las observacio- Repetida 'la votacion, resultaron diez votos 
nes del honorable Senador. por la afirmativo} i nueve por la negath·a. 

El señor Concha (don Malaquías).- Doi El señor Lazcano (Presidente).-Aproba-
las gracias al señor Ministro, da la indicacion. 

El 'Señor Lazcano (Bresidente) .-Cerra- En discusion la partia 26, «Beneficencia». 
do el debate. El señor Zañartu (don Héctol).-Jnvo-

No sé si el honor:lble señor Alessandri ha co la benevolencia del Senado para que se 
aceptado la idea del honorable señor Claro consulte un ítem de un mil quinientos pesos 
para que se vote inmediatamente la partida. para la Sociedad de Beneficencia de Señorasde 

El señor Alessandri (don José Pedro).-'- Quirihue. 
Iba a decir precisamente que hacia mia la in- Este ítem, señor Presidente, ha existido 
dicacion de mi honorable colega de represen- en la lei de presupuestos durante varios años. 
tacion. Se suprimió hace dos años por economía; 

El señor Lazcano (Presidente).- Daría- pero confío que el Honorable Senado autori
mos ent6nces por aprobada la partida en la zará esta inversion, que es mui justa. Ade-
parte no obietada. mas, no hai necesidad de disminuir ningun 

Aprobada. ítem para hacer este gasto. . 
Se va a votar la indicacion propuesta por El señor Claro Solar .-Ayer se s11primió 

el honorable señor Claro Solar. un dt'stino i queda con esta supresion un pe-
E! señor Claro Solar .-Si no he entendido queño sohante, señor Senador. 

ma~, el señor Ministro ha tomado en conside- El señor Zañartu (don Héctor).-Precisa
raClOn la indicacion del honorable Senador mente, señor Presidente, iba a indicar que en 
por Concopcion i ha dicho que tratará de ali- la sesion de ayer se suprimió un auruento que 
viar la dificultad que habria para conseguir proponia la Comision Mista, por una suma 
los fondos que se necesitan para esta obra. que en total alcanza a tres mil seiscientos pe
En este caso, para no paralizar del todo los sos. 
trabajos, yo reduciria a treinta mil pesos úni COIDO he formulado otra indicacion ante
camente la indicacion respecto de esta obra, i rior por la suma de 1,900; sumadas estas dos 
así el ítem 4126, en lugar de quedar en dos- cantidades quedaría todavía un sobrante para 
cientos mil pesos, quedaria en ciento setenta atender a ~tras necesidades. 
mil pesos. El señor Feliú.-Voi ahacerunaindicacion 

El señor Lazcano (Presidente).-Se va a para que a continuacion del ítem 4222 de este 
votar la indicacion formulada en la forma presupuesto, se consulte un ítem nuevo por 
que indica el honorable Senador por Acon- cinco mil pesos:destinados a la Junta de Benefi
cagua. cencia de Concepcion, para arreglar el cami-
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no que conduce desde aquella ciudad al cemen· pFlllderá ningun servicio hospitalario cerceterio. nándole· esta pequeña suma de cinco mil pe-Sucede con mucha frecuencia, sobre todo sos. . 
·en época de invierno que los carros fúnebres Es ~ecesario tener presente, por lo demas, i loS" coches del cortejo se empantan.an en el que tan útil es un servicio como otro. lodo, lo que produce grandes molestIas. El señor Claro Solar.-'ralvez el señor Mi-Por esta razon ha pedido la Junta de Be- nistro ha olvidado que a la Municipalidad de neficencia de Concepcion que, para completar Antofagasta se le aumentaron sus rentas con la cantidad de veinte mil pesos en que se es- la supresion de algunas comunas vecinas; i timan los trabajos de reparacion del citado ca- que la lei que estableció esta supresion dispumino, se le ausilie con cinco mil pesos. La so que la Municipalidad debia consultar la Junta contribuirá por su parte con maS o mé- suma de cien mil pesos anuales, a lo ménos, nos quince mil pesos. para el hospital de aquella ciudad. Cuando Esta suma que pido para la Junta de Con- se dictó la referida lei se creyó que no i1:>a a cepcion. puede sacarse del ítem que propone ser necesario consignar en el presupuesto de la Comision enla pájina 17 de su informe, «para la Nacion suma alguna para el hospital, ya el hospital de Antofagasta, por una sola vez, que en virtud de la lei iba a tener una suma debiendo pagar de preferencia las cuentas superior. 
pendientes, cincuenta i cinco mil pesos». I Ahora se trata de conceder la suma de cinaunque es doloroso pedir que se disminuya la cuenta i cinco mil pesos con el fin de can cecuota señalada a un hospital, como se trata lar las deudas contraidas con anterioridad. de una suma crecida concedida a una munici- Por otra parte, cuando se dictó la lei qu~ palidad rica, que tiene fuertes en_tra?~s ... : agregó al territorio de la Municipa~idad de El señor CIaro Solar.-Esta MUDlmpahdad Antofagasta, los de las comunas delmterior, de Antofagasta tiene la obligacion especi~l todos creimos que el Fisco se desligaba por impuesta por la lei, de auxiliar a aquel hOSP1- completo de la obligacion de subvenir a las. tal, señor Senador. necesidades hospitalarias de la provincia de El señor Feliú.-Puede decirse que la co- Antofagasta. No creo, pues, que la aceptacion muna de Antofagasta es una comuna rica, así de la indicacion formulada por el honorable es que cercenar cinco mil pesos de los cin- Senador por Concepcion, señor Feliú, pueda cuenta i cinco mil consultados en el Ítem a causar mala impresion en aquella ciudad. que me he referido, no es mucho pedir para El señor Valdes Cuevas (Ministro del Indedicarlo a un objeto tan necesario cerno el tei"ior).-Pero no hai que olvidar llue la Muque he espresado. . nicipalidad de Antofagasta está obligada a El señor Val des Cuevas (Ministro del lnte- subvenir con las tres cuartas partes de los rior).-Siento tener que deCir a los honorables gastos de los servicios hospitalarios, i si ha Senadores que la cuota está agotada, segun el cumplido con esa obligacion, no creo que sea señor secretario. justo rebajar la cuota con que el Fisco debe Por otra parte, ruego al Senado que se sir- ayudar al sostenimiento de esos establec!va no suprimir nada en lo relativo al servicio mientos. 
de hospitalizacion. Todos estamos ocupados Si no fuera por esta circunstancia, no tendaola situacion obrera, i me parece que supri- dria inconveniente en aceptar la indicacion mir o reducir dicho servicio traeria por conse- del honorable Senador por Ooncepcion. cRencia una responsabilidad que no desearia El señor BarrioS.-Debo recordar que, al 'que recayese sobre mÍ. dictarse la lei que anexó la comuna de Caro-Estimo, pues, que no es aceptable la impu- coles al territorio municipal de Antofagasta, tacion que propone el honorable Senador por se le puso como condicion a esa MunicipaliConcepcion. dad la de contribuir con una suma superior a El señor Feliú .-Hago presente al señor cien mil pesos al año al sostenimiento del hosMinistro que no se trata de reducir los gastos pital de la misma ciudad. destinados al hospital de Antofagasta. ~i me El señor Claro Solar.-Es efectivo lo que he atrevido a insinuar esa fuente de recur- manifiesta el honorable Denador por Arauco. sos, ha sido en vista de que la Municipalidad Dice la lei número 3,326, de 30 de noviemde Antofagasta es rica i tiene la obligacion de bre de 1917: 
hacer ella este servicio. Ade.mas, con el ítem 
de cincuenta i ci:lCo mil pesos se pagarán de Art. V «Agrégase al territorio municipal preferencia las cuentas pendientes de la re fe- de Antofagasta el de la comuna de Caracoles». rida Municipalidad, de manera que no se sus_ Art. 2.0 «La Municipalidad de Antofagasta 
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destinará la suma de ciento veinte mil pesos ahora tengo conocimiento de esta necesidad 
al sostenimiento del hospital de Antofa,gasta ... de OonCf~pcion. 

«Destinará ademas, en sus presupuestos El señor Ochagavía.-Pudo formular su 
anuales la cantidad necesaria para atender a indicacion al señor Ministro cuando se estaba 
los servicios de las poblaciones de Oaracoles elaborando el presupuesto... .. 
i Sierra Gorda». El señor Feliú.-He dicho que no tenia 

Es cierto que el hospital de AntoÍagasta conocimiento de esta necesidad ántes de 
ha sido ensanchado i mejorado despues de esa ahora ... ~ , . 

, fecha, i que está en condiciones de figurar ~l se:r;.o! OchagaV1a..-Oon ~aDlfestar lil 
entre los primeros del pais, pero tambien hai Senor Mmlstro .su deseo, se habna consultado 
que hacer notar que las oficinas salitreras con- el ítem :espect~,,:o.. . 
tribuyen al sostenimiento de los estableci- El :;,eno~ Fehu.-Replto que no~on~Cla 
mientos de beneficencia. Casi todas las ofici- e~ta necesIdad hasta hace dos o tres di as 1 la 
nas dan subvenciones para la atencion de los hIce presente o alguno señores Senador.es. 
enfermos que mandan del interior; de manera Por lo demas, no es el Sen~dor que habla qUien 
que no es ese uno de los hospitales qué se mo~e~te mucho a. !os seno:es S.enad~res con 
encuentren en situacion mas an¡~ustiada en el petIcI?neS ?e e.ste lanero, DI ~s el qUien trae 
pais i por eso deseaba decir al señor Ministro a la dlsc~sIOn mtereses partICulares o electo
que 'no puede causar mal efecto que no se den rales; hal algunos que me ganan la palma en 
cincuenta i cinco mil pesos a ese hospital cuan- esto. _, . 
do se le dan cincuenta mil pesos. El senor Ochagavla.-N o me he refendo 

_ e ( .. , d 11 a que Su Señoría sea de los que trate de fa-
. El sen?r Valdes uevas ~l1mstro e, nte- vorecer mas a la provincia que representa, 

rlOr).-Oldas las razo.nes de ~os honOlables sino a que no es oportuno ni conveniente al. 
Senado!es, no ten~o IDconv~mente. para que terar las disposiciones de la lei del 84 en lo 
se rebajen de este Ite.m los CIDCO mIl pesos a que se refiere a la discusion de los presu
que ~e hace refer~nCla, pues creo que esto pl1estos. 
no afecta al serVICIO. El - L (P"d) S' • 
_, 1 senor azcano reSI eute .- IDO ha} 

El senor O?hagavla.-!- pe~a~ de lo qu~ inconveniente, daré por aprobada la partida 
acaba de mamfestar el senor Mllllstro, y) VOl en la parte que no ha sido observada. 
a votar en contra de la in~icacion del hono- Aprobada. 
rabIe Senador por OoncepClon. Se van a votar ,las indicaciones formula-

No me parece conveniente que se hagaD las. 
estas indicaciones en el últilllo momento, cuan- El s'eñor Secretario.-El honorable Sena
do los repl"esentant~s .de. las provincias tene- dor por Maule, señor Zañartu, ha hecho in
mos un tiempo mm lImitado para comparar dicaci')ll para que se consulte un ítem que 
las necesidades de uno i otro punto de la Re· diga', 
pública. Encuentro todavía mas grave que se ' 
formulen ahora estas indicacio?,es,1 .no s~ ha-¡ cA la Sociedad de Beneficencia de 
yan hech0 en el seno de la ComlslOn MIsta, Señoras de Quirihue ............... $ 1,500» 
deshaciendo todo el estudio del presupuesto en 
el mome~to en que debemos votarlo. Por esta Propone Su Señoría saldar este gasto ~on 
razon VOl a votar por ~ue se mantenga el pre- la cantidad que quedó sobrante del ítem 
supuesto tal como esta. 3986, i suprimiendo tambien el ítem nuevo 

El señor Feliú.- Solo deseo manifestar a que figura a continuacion del indicado. 
mi honorable colega, a la vez que agradezco Votada esta indicacíon, resultó aprobada 
su celo por la provincia de Ooncepcíon, que por dieciseis votos contra tres. 
el momento elpjido para formular esta in di- El señor Secretario.-El honorable Sena· 
eacion, es el mas oportuno, es el único en que dor por Ooncepcion, señor Feliú, ha hecho 
puedo hacerlo, el momento en que el presu- indicacion para consultar un ítem de cinco 
{)uesto se presenta para su discusion i aproo mil pesos pam ausilio a la Junta de Bene
bacion. ficencia de OoncepCion, destinado al arreglo 

Si en este momento no hacemos las indi- del camino que va al Oementerio de aquella 
naciones, no só cuándo podemos hacerlas. La ciudad, reduciéndose en igual cantidad el ítem 
Oomision Mista no me avisó en el momento nuevo que figura despues del 41Q3, relativo 
en que iba a tratar esta partida, para que hu- al hospital de Antofagasta. 
biera acudido a hacer allí indicaciones que Votada esta indicacion, resultó aprobada 
tampoco habria podido formular, pues solo por diecisiete 'Votos contra dos. 
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",,", 

Durante la votacion: i ocho mil a sesenta mil habitantes; pero pos-
El señor Concha (don Malaquías).-Voto teriormente se ha tratado de modificar este 

que sí, porqlle me consta personalmente la proyecto Bolo para una poblacion de veinte 
necesidad que hai de arreglar ese camino. mil almas. Yo pido al señor Ministro que re· 

El señor Lazcano (presidente) .-En dis- chace en absoluto las modificaciones posterio. 
cusion la partida 27, "Ausilio a los cuerpos res, porque de esa manera no se daria el 
de bomberos». agua suficiente para la vida de esas pobla-

El señor Secretario.-Sin modificacion. ciones. 
Se dió por aprobada tácitamente. b~n cuanto a las cañerías de madera, debo 
El señor Lazcano (Bresidente) .-En di s- hacer presen(e que he hecho algunos estudios 

cusion la partida 28, «Agua potable de Valpa- sobre el particular, con el propósito de pose
raiso» . sionarme de si es o no conveniente establecer

El señor Secretario dtl lectura a las modifi- las. Es verdad que atraen a primera vista, 
cacíones propuestas por la Comisiono porque son mas baratas i, por consiguiente, 

Se dió tácitamente por aprobada la partida mas económicas; pero resulta que, p0r el ES· 
en la forma pl'opuesta. tudio. que he hecho de las revistas que he po-

El señor Lazcano (Presidente).- En dis- dido examinar, las cañerías de madera están 
cusion la partida 29, «Agua potable i desa- desacreditadas para el serviCio de poblaciones, 
gües». no s610 por su temprana destruccion sino tam

El señor Secretario da lectura a las modi- bien por la vejetacion interna que en ellas se 
ficaciones introducidas por la C01nision. produce i que fácilmente puede comprometer 

El sleñor Claro Solar .-En el proyecto é],e la salud de los habitantes. Ademas, las mis
presupuestos del Gobierno, señor PreHidente, mas empresas constructoras no garantizan esta 
i en esto me parece que la Comision no ha clase de cañerLts, por mas de qUInce años, 
helcho variaciones, al distribuir los fondos del tiempo, como se ve, bastante reducido, tratán
Ítem 4307, ha destinado trescientos cincuenta dose de obras de agua potable. Me parece, por 
mil pesos a los trabajos de agua potable de. lo tanto, que el sistema de poner cañerías de 
San Felipe i da Los Andes. madera, implica pérdida de dinero. 

Hespecto pe estas obras, debo manifestar Ruego al señor Ministro que tome nota de 
que se pidieron propuestas públicas a princi- mis observaciones a fin de que las tenga pre
pios de este año. Las propuestas sé presen- sente en el momento oportuno. Mi desao es 
taron i uno de los proponentes hi7:o algunas que las indicadas poblaci.:mes no carezcan del 
variaciones sobre la manera de Ijeeutar los agua que necesitan. Si los trabajoR han de ha
trabajos, proponiendo una casa pstranjera, cerse el año próximo) es evidente que no bas
cañerías de madera que por la primera vez tará la cantidad de cincuenta mil pesos. De
vendl'1lill a ens,ayarse en el país; i proponier.- bió haberse acumulado, dentro del plan esta
do otro de los proponentes cambiar en parte blecido por la lei, las sumas que han venido 
la cañería de fierro fundido por un acueducto destinándose a estos trabajos desde el año 17. 
de cemento, o sea UDa obra análoga a lá que Espero que el señor Ministro, llegado el 
se ha hecho para traer a Santiago el agua po- caso, habrá de salvar la dificultad que se oca
table del Yeso. sionará para el pago de laJ 01ras, o habrá de 

No sé qué suerte habrán ccrrido estas pro- contratarlas con la suma que el presupuesto 
puestas. Estuvo el Gobierno a punto de acep- va a consultar. 
tar Ulla de ellas; pero despues parece que re- El señor Val des Cuevas (Ministro del In
consideró esta resolucion i que se dictó un terior).-Oonozco todos los anteceden ¡es rela
decreto rechazando la totalidad de las pro- tivos a la instalacion del servicio de agua po· 
puestas. table en las ciudades de San Felipe i Los An-

Ultimamente uno de los proponentes, el des. 
que hizo propuestas por cañf.rÍa de madera, Efectivamente, como dice el honorable Se-
retiró su propuesta. nador por Aconcagua, se presentaron diversas 

Desoaria que el honorable Ministro del ln- propueE.tas con ese objeto. Unas consultaban 
terior resolviera esta cuestion, ya en un sen- el servlCio con cañerías de madera, otras con 
tido o en otro; pues se trata de obras impos- cañerías de fierro i otras, por último, modifi
tergables, de sumo interes para estas pobla- caban el proyecto primitivo i ofrecian instalar 
ciones que carecen, puede decirse, del servicio el servicio con cañerías de fierro i de concleto. 
de agua potable. Yarias de esas propuestas fueron rechazada¡;¡ i 

Las propuestas fueron presentadas con rela· respecto de otras se pidió '.fue fueran retira
cion a una poblacion calculada de cincuenta das. 



67~ CAM:.ARA. DE SENADORES 

El Ministerio creyó: por lo tanto, de su.de- Elevar: 
ber pedir nuevas propuestas i con este obJeto De 5,760 a 8,000 pesos el sueldo del pre-
se ordAu6 que se confeccionaran las bases fecto. 
'consultando las necesidades, no ya para una De 3 600 a 4,500 pesos el sueldo del ins-
poblacion de veinticinco mil habitantes, sino pector. 1 

que para una de cuarenta mil. Com,ultar tres inspectores, en vez de uno, 
En cuanto esas bases i condiciones sean con 3,600 pesos cada uno. 

'6ütregadas, probablemente lo serán en la se- Ouatro guardianes primeros! el) vez de dos, 
mana próxima, se pedirán las nuevas propues- elevando el sueldo de cada uno de 1,656 a 
tas públicas a que he aludido. ~ 1,800 pesos. . . 

El señor Claro Solar.-AgradezcG al se~or Seis guardianes segundos, en vez de CURoro, 
Ministro la contestacion que se ha servIdo elevando el sueldo de cada uno de 1,440 a 
darme i al mismo tiemp? m~ permito insinuar 1,620 pesos. 
a Su Señoría la convemenCIa de consultar su Oincuenta guardianes terceros, en vez de 
pagu escalonadamente, no sólo por la suma de treinta i seis, elevando el sueldo de cada uno, 
350,000 pesos que consulta el presupuesto de 1,296 i 1,440 pesos. 
para el año próximo, sino !lobre el valor total Elevar de 3,000 a 3,600 pesos el sueldo del 
de dichas obras. . . jefe de pesquisas. 

El señor Valdes Cuevas (MlllIstrn del lnte- De 1 080 a 1,440 pesos el sueldo de maris-
rior).-F:s indudable que se pedirán propues- cal. ' 
tas para la construccion total de las obras, se- De 900 a 1,200 pesos el sueldo de cada uno 
ñor Senador. de los dos ordenanzas; i 

El señor Torrealba',-Pi<~o la palabra. Consultar los siguientes empleos: 
El señor Lazcano {PresIdente).-Oomo ha Escribiente, 1,800 pesos. 

llegado la hora, quedará Su Señoría con la pa- IJaballerizo, 1,200 pesos. 
labra. En el rubro «Petorca». 

Se levanta la sesion. Elevar: 
Se levantó la sesion. 

ANEXO 

De 3,822 pesos 40 centavos a 4,800 pesos 
el sueldo de prefecto. 

Aumentar a dos, el número de guardianes 
primeros con 1,800 pesos cada uno. 

Elevar de 1,269 a 1,600 pesos el sueldo de 
INDICACIONES FORMULADAS EN LA SESION DE cada U.LlO de los guardianes segundos. d 

16 DE D1CIEMBRE POR EL HONORABLE SENA. De 1,152 ~ ~,310 pesos ~l sueldo de c~ a 
DOlt DE ACONCAGUA SEÑOR ALESSANDRI DON uno de los dIeClllUeVe guardIanes terceros; 1 

JosÉ PEDRO EN LA ~ISOUSION DEL PROYECTO De 900 a 1,200 pesos el sueldo de cada uno 
DE PRESUPU~STOS, CORRESPONDIENTE AL MI- de ¡os dos ordena~zas. \ . 

IDo el rubro «LIgua». NISTERIO DEL INTERIOR. 
Elevar: 

Elevar en el rubro «San Felipe»: De 3,14-4 pesos 96 centavos a 4,600 pesos 
De 6,300 a 8,000 pesos el sueldo del pre- el sueldo del prefecto. 

fecto. De 2,520 a 3,000 pesos el sueldo del sub-
De 3,326 pesos 40 centavos a 5,500 pesos inspector. 

el sueldo de cada uno de los dos inspectores. De 1,440 a 1,800 pesos el sueldo de cada 
Le 2,520 a 3,600 pesos el sueldo de cada uno de los tres guardianes primeros. 

uno de los cías sub-inspectores. De 1,296 a 1,600 pesos el sueldo de cada 
De 1,656 a 1,80Cl pesos el sueldo de cada uno de los cinco guardianes segundos. 

uno de los tres guardianes primeros. De 1,152 a 1,200 pesos el sueldo de cada 
De 1,440 a 1,620 pesos el sueldo de cada uno de los veintiseis guardianes terceros. 

uno de los seis guardianes segundos. De 1,080 a 1,200 pesos el sueldo del caba-
De 1,296 a 1,440 pesus el sueldo de cada llerizo; i 

uno de los treinta i tres guardianes terceros. De 900 a 1,800 pesos el sueldo de cada uno 
De 1,080 a 1,440 pesos el sueldo del maris- de los dos ordenanzas. 

cal; i En el rubro «Putaendo». 
De 900 a 1,200 pesos el sueldo de cada uno Elevar: 

de los dos ordenanzas. De 2,822 pesos 40 centavos a 4,600 pesos 
En el rubro «Los Andes». el sueldo del prefecto. 
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De 1,440 a 1,800 pesos el sueldo del guaro dice que aunque nada está resuelto en defini· 
dian primero. tiva, debe declarar que a su juicio hai conve-

De 1,296 a 1~600 pesos el sueldo de cada niencia en enviar una de1egacion que pueda 
uno de los veintisiete guardianes segund08. atender con toda oportunidad i eficacia a la 

Aumentar a veinte 6: número de guardia- defensa de nuestros intereses, principalmente 
nes terceros, llevándoles el sueldo de 1,152 a económicos en las negociaciones que empe· 
1,200 pesos; i ñan hoi todas las potencias alred edor de los 

l:<~levllr de 900 a 1,200 pesos el sueldo de problemas de la paz. Puede asegurar que la 
cada U!lO de los dos ordenanzas. Oomision no tendrá carácter diplomático i res-

El total de los aumentos propuestos por el pecto al costo de su envío, quedará limitado a 
honorable Senador alcanza a la suma de simples gastos de viaje. La situacion de las 
97,573 pesos 44 centavos; i para saldarlo pro· personas que han de ser designadas harán lo 
pone reducir a 500,000 pesos el ítem 4011 de ménos gravoso para el Erario. 
la partida 29, que ha sido elevada por la 00- En cuanto a los nombres de las personas 
mision Mista a 600,000 pesos. que compondrán -esta Comision, tampoco es-

tán resueltos en forma definitiva. 
Ac'rA DE LA SESION SECRFTA. OELEBRADA POR Respecto a la pregunta que ha formulado 

EL SlcNADO EN 4 DE FEBRERO DE 1919, EN el señor Varas, debe declarar que el Gobierno 
LA PARTE QUE TIENE RELACION CON EL NOM- no tiene ningun motivo de queja contra nues
BRAMIENTO DE LA MISIO N A KSTADOS manos tIa actual representaeion diplomática. 
I EUROPA, PRESIDIDA POR EL HONORABLE Aprovocha la oportunidad para anunciar al 
SENADOR DON. ELIODORO YÁÑEZ. Senado que ha obtenido ya la aceptacion del 

señor don Emilio Bello Oodecido para hacerse 
«El Fefíor Búlnes pregunta al señor Minis- cargo de nuestra Legacion en Bolivia. 

tro de Relaciones Esteriores, qué hai de efecti- :bJI señor Aldunate pregunta si hai algunos 
YO acerca de los rumores que circulan sobre antecedentes en el Ministerio, referentes a 
el envío de una Comil'lion Especial a -Europa. ciertas jestiones que segun es sabido, se inicia
A su juicio estas medidas no tienen razon de ron hace algun tiempo por un estadista perua-
ser i suD, ademas, mui dispendiosas. no, el srñor de Osma. 

E 1 señor Varas pregunta si el Gobierno El señor Ministro de Relaciones, contesta 
está satisfecho de nuestra representacion di· que no hai antecedente alguno de estas jes· 
plomática. tiones, porque parece que se limitaron a con-

El señor Rivera formula diversas observa- versaciones privadas. 
cionos relacionadas con el envío de la Comi- El señor Gatica apoya la iniciativa del Go
sion a que se I:;a referido el señor Búlnes i bierno en órden al envío de una Comision Es
manifiesta que desearía que el seilor Ministro pecial que atienda la defensa de nuestros inte
acentuara ante el púbico que esta Oomision, I reses fn ~uropa. 
~n caso de enviarse, no reVPsÜ.-I á üarácter di ¡' Despues de breves observacionelS de los se
plomático. ñores Freire, Concha i Ochagavía, se levanta 

El señor Ministro de J1elacionea Esteriores, la sesion. 


